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S U M A R I O

Ministerio de Marina.
Decreto promoviendo al empleo de 

Contraalmirante de la Armada al 
Capitán de navio D. Adolfo Leria y 
López.— Páginas 2506 y  2507.

Otro ídem al empleo de Vicealmiran
te de la Armada al Contraalmirante 
D. Indalecio Núñez Quijano. —  Pá
gina 2507.

Ministerio de Justicia.
Ordenes promoviendo en los turnos 

que se citan a tas plazas que se in
dican a los señores que se m encio
nan.— Páginas 2507 a 2509.

Otra nombrando para la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de instruc
ción de San Roque a D. Joaquín Ji
ménez González.— Página 2509.

Ministerio de Hacienda.
Orden admitiendo a los señores que 

’ se citan la dimisión del cargo de 
Vocales representantes del Estado 
en; la Zona franca de Barcelona.—  
Página 2509.

Otra nombrando Vocales representan
tes del Gobierno en el Consorcio de 
la Zona franca de Barcelona a los 
señores que se mencionan. —  Pági
na 2509.

Otra desestimando petición de los fun
cionarios jubilados que se expre
san.— Páginas 2509 a 2511.

Otra señalando el recargo que han de
. satisfacer en la tercera decena del 

mes actual las liquidaciones de 
dereóhos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.— Página 2511.

Ministerio de la Gobernación.
Orden designando al Capitán de la 

Guardia civil D. Marcelino Garrido

Pozo para la plaza de Capitán Pro
fesor en el Colegio de Guardias Jó
venes de dicho Instituto. —  Página 
2511.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden aprobando el proyecto de obras 
ele conservación en este Ministerio. 
Página 2511.

Otra autorizando al Director ele la Es
cuela Central de Idiomas para que 
establezca el uso del carnet de iden
tidad entre el Profesorado de dicho 
Centro.— Página 2511.

Otra prorrogando hasta el 30 del co 
rriente el plazo de admisión de 
obtas para el Concurso Nacional de 
Pintura de este año.— Página 2511.

Otra amortizando un sueldo de 3,000 
pesetas correspondiente a una va
cante de Oficial de Administración 
de tercera clase del Escalafón técni- 
coadministrativo de este Departa
mento.— Página 2511.

Otra resolviendo expediente incoado 
por D. José Maquedo Alcaide. Maes
tro nacional en excedencia ilimita
da.— Página* *512 y 2513.

Otra ídem íí . id. de I). Antonio Díaz 
de la ^ega, Catedrático de Inglés 
de la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Bilbao.— Página 2513.

Otra disponiendo que la Profesora nu
meraria de la Escuela Normal de 
Gerona, doña Antonieta Freixa y 
Torroja, quede nombrada para la 
plaza de Metodología de la Geogra
fía y Cuestiones económicas y so
ciales de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Barcelona. —  
Página 2513.

Otra disponiendo se den las corres
pondientes corridas de escalas y , en 
su consecuencia, que los Profesores 
que se mencionan pasen a disfrutar 
los sueldos que se indican.— Pági
na 2513.

Otra aprobando el proyecto de obras 
de Peforma en ¡a Escuela de Odon

tología de la Facultad de Medicina 
de Madrid.— Página 2513.

Otras desestimando recursos de alza
da interpuestos por los señores que 
se citan.— Páginas 2513 y 2514.

Otras resolviendo expedientes relati
vos a la construcción por el Estado 
de edificios con destino a Escuelas. 
Páginas 2514 a 2517.

Ministerio de Obras públicas
Orden modificando en la forma que 

se inserta el Reglamento para la 
concesión de retiro, viudedad y or
fandad en los ferrocarriles explota
dos por el Estado, aprobado por 
Real decreto de 25 de Octubre de 
1930.— Páginas 2517 y 2518.

Otra resolviendo peticiones formula
das por la Federación de Emplea
dos y Obreros de los Servicios de 
Puertos.— Página 2518.

Ministerio de Trabajo» Sanidad 
y Previsión.

Ordenes declarando vinculadas a los 
señores que se mencionan las casas 
baratas y terrenos que se indican. 
Páginas 2518 y  2519.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a doña Monserrat Ripol N o
ble, Instructora de Sanidad.— Pági
na 2519.

Otra disponiendo se constituya en 
Avila, con jurisdicción sobre toda 
la provincia, un Jurado mixto de 
Ilarinería y Molinería. —  Página 
2520.

Otra ídem que dentro del Jurado m ix
to de Artes Gráficas de Orense se 
constituya una Sección de Prensa 
(Patronos y Periodistas). —  Página 
2520.

Otras ídem que por las representacio
nes de los organismos que se indi
can se proceda a formular propues
ta para la provisión de los cargos 
que se citan.-—Página 2520.

Otra ídem se celebre una Conferen-
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cia para el estudio, discusión y 
adopción de las Bases por que ha
yan de regularse los servicios del 
personal de Banca.— Página 2520.

Otras ídem que en el plazo de veinte 
días se verifiquen las elecciones 
para la designación de Vocales de 
los Jurados mixtos y Secciones que 
se expresan.— Páginas 2520 a 2525.

Otras ídem que por la Subsecretaría 
de Sanidad y Beneficencia se con 
voquen oposiciones para la p rov i
sión de las plazas que se indican. 
Página 2525.

Otras ídem que lo s . señores que se 
mencionan sean repuestos en los 
cargos que se citan de los organis
mos que se in d ica n — Páginas 2525 
y 2526.

Ministerio de Agricultura.
Orden disponiendo se entienda de 

aplicación a la p rov incia  de Nava
rra la Orden de 30 de Noviem bre de 
1935, dictada para las provincias  
vascongadas en lo relativo al fo 
mento y mejora de la ganadería.—  
Página 2526.

Otra relativa a los contratos para el 
depósito y sustitución del trigo p ro 
piedad del Estado —-Páginas 2526 y 
2527,'

Ministerio de Industria y Comercio
Orden relativa al plazo de re in corpo 

ración de los Secretarios de Cántaras 
que hayan quedado en situación de 
excedentes por ostentar cargos pú
blicos de carácter po lítico  en el ex
tranjero.— Páginas 2527 y 2528t

Otra disponiendo que dependientes de 
las Delegaciones de Industria de 
Murcia y Pontevedra, se establez
can oficinas (Subdelegaciones) .en 
Cartagena y Vigo.— Página 2528.

Ministerio de Comunicaciones- 
y Marina mercante.

Orden relativa a las antigüedades de 
los Oficiales ségúndos D. Jaime 
Arriandiaga Longa y D. José de Be
nito Domínguez.— Página 2528.

Otra, concediendo el reingreso en . el 
Cuerpo de Carteros urbanos a don 
Francisco García' Navarro.— Página 

' - 2528.- ■ . : ;■ -
Otra resolviendo expediente incoado 

a la emisora EAJ-3 E l Grao (Valen
cia) .— Páginas 2528 y 2529.

Administración Central.
J u s t i c i a .— Gobierno d e  l a  Generalidad 

de Cataluña.— Convocando concur
so para proveer seis plazas de p r i
mera categoría y 12 de segunda del 
Cuerpo de Funcionarios judiciales 
in terinos.— Página 2529, .

H a c ie n d a .— Dirección g en e ra l del T e
soro y de' Seguros.'— Autorizando al 
Alcalde' de Guecho (Vizcaya) para 
celebrar una rifa  en unión de-la L o 
tería Nacional.— Página 2530.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Nombrando Se
cretario en propiedad del .Ayunta
miento de A lgdriñéjó (Granada) a 
D. José Fernández de Cañete y : Gue
rrero.— Página 2530.

I n s t r u c c ió n  p u b l i c a . —  Subsecretaría. 
Prorrogando por e l segundo trimes
tre del año actual los contratos de 
arrendamiento de los locales. que se 
m encionan .— Página 2530.

Edicto llamando y emplazando a los 
que se consideren con derecho al 
vínculo -o mayorazgo instituido por 

; el ilustrísimo y reverendísim o señor
. D. José de Árgaiz, Arzobispo que 

fué de Granada.— Página 2533.

Dirección general de - Primera- ense
ñanza.— Anunciando el extravío de 

: los títulos del Maestro y de la Maes
tra que se indican.— Página  2533. - 

Acumulación de servicios y reingreso 
en la enseñanza fie los Maestros y 

' Maestras que se citan.— Página 2533. 
Sección de Construcciones Escolares. 

Anuncios rectificando .. Decretos y 
Ordenes relativos a la construc
ción , por los Ayuntamientos que se 
indican de ed ificios con destino a 
Escuelas.-—Página 2534.

O b r a s  p ú b l i c a s . —  Subsanando dn 
e rro r padecido en la Ley aproban-

• do el plan general de obras forma
do por el Gabinete Técn ico de Acce
sos y Extrarradio de Madrid, pu* 
blicada en la G a c e t a  del día de 
ayer.— Página 2534,

-Dirección general de Obras hidráuli- 
- cas y Puertos.—Sección de aguas y 

obras hidráulicas. —  Autorizando a 
las entidades que se indican para 

' " construir las obras que se m encio
nan.-^-Página 2535.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n .— Sub- 
. secretaría d e . Sanidad y  Beneficen

c ia .—  Circulares convocando, con - 
cursos para proveer las plazas que 

; se mencionan, vacantes en los Gen- 
- tros que se indican.— Página 2536T 

;Instituto Nacional de Sanidad.— Sec
ción de Estudios Sanitarios^Anpn- 
ciando que el día 23 del actual 
comenzarán los ejercicios parú la

• prov is ión  de la plaza de Preparador 
del Laboratorio de H ig ien e , dé la 
alimentación y de la nutrición,, va
cante en dicíia S ecc ión .—  Página 
2536.

A n e x o  ú n ic o  —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c ia l .-—-An u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.

MINISTERIO DE MARINA

d e c r e t o :; ; .

A propuesta del Ministro de Marina 
y  de acuerdo con el Consejo de. M i
nistros,

Vengo en promover al -empleo de 
Contraalmirante de la Armada a i Ca
pitán de navio D. Adolfo Leria y Ló
pez, con antigüedad de 18 de Junio 
actual, en vacante producida por co
rrida de escalas con motivo dél pase 
a la reserva del Vicealmirante DCTo- 
más Calvar y Sancho. - •

Dado en El Pardo a dieciocho de 
Junio de m il novecientos treinta y 
seis.  ; ; 1

M ANUEL AZAÑA •

El Ministro de Marina,
Jo s é  G ir a l  P e r e ir a .

Extracto de servicios del Capitán de 
navio D. Adolfo Leria  y López.

Nació en Carmona, provincia de Se
villa, en 5 de Abril de 1879. Ingresó 
como Aspirante de Marina en la Es
cuela Naval en 1896; siendo prom ovi
do a Guardia-Marina en 1898; a A l
férez de fragata, en 1901; a Teniente 
de navio, en 1911; a Capitán de cor

beta, en 1920; a Capitán de fragata, 
en 1926, y a Capitán de navio, en 1931.

Buques en qüé estuvo embarcador

. Corbeta.— “Nautilus” .
Fragata.— '“Asturias” .
Aviso.— “ Giralda” . "
Cañoneros.^-“ Marqués de Molíns“ , 

“ Infanta Isabel” , “ Recalde” y “ Her
nán Cortés” . , , v.-.

Contratorpederos.— “ Destructor Pro- 
serpina” , “ Audaz” y “ Velasco” .

Guardacostas.— “Numancia” . •
Torpedero número 45.
Cruceros. —  “ Lepanto” , “ Cardenal 

Cisneros” , “ Extremadura” , “ Cataluña” , 
“Méndez Núñez” y “ L ibertad” .

Acorazado.— “ Pelayo” .
Habiendo, mandado, entre ellos, el 

cañonero “ Hernán Cortés” , contrator
pedero “ Velasco” , torpedero núme
ro 45 y crucero “ Libertad” .
*" También mandó las Fuerzas nava
les de Mar Chica y la primera flotilla 
de destructores.

Navegó por los mares de Europa, 
Africá y América.

En 1909 y  1910, mandando las Fuer
zas navales de Mar Chica, tomó.parte 
en la campaña de Melilla.- • • •'

En .1912 y 1913, embarcado en el 
crucero “ Extremadura” y en él  ̂con
tratorpedero “ Proserpina” , operó por 
las costas de Marruecos. - .

En los años..1917 y 1918 desempeñó 
el cargo ,de Delegado del Gobierno 
español, embarcado en buiqües hospi

tales ingleses, con motivo de la gue
rra europea.

En 1919 y 1920, embarcado en el 
cañonero “ Recalde” , tomó parte en la 
campaña de Marruecos, como asimis
mo el año 1922 embarcado en el avi
so “ Giralda” .

Destinos que desempeñó en tierra**

En el Arsenal de La Barraca. 
Capitán del puerto de San Carlos 

(Fernando Poo ): • ' 7;
- Agregado a la Comandancia de Ma

rina - d e , Sevilla, ,-
Agregado a la Ayudantía M ilitar de 

Marina de Melifia. . " '
Jefe del segundo Negociado de* la 

Comandancia general del Apostadero 
de Cádiz. • .<

Ayudante-Secretario del Comandan
te general del Apostadero de Cádiz.'

Ayudante personal ■ del Capitán' ge
neral del Departamento de Cádiz*
• Auxiliar del Estado Mayor del De
partamento de.Cádiz.. , ...

Secretario del Arsenal de La Ca
rraca.
" Ayudante Mayor del Arsenal de La 
Carraca. -

Jefe del segundo Negociado, de la 
Sección del Personal del Ministerio 
de Marina.

Ayudante Mayor d e l . Ministerio de 
Marina, ■

Jefe interinó de la Sección del Ma
terial y Jefe del primer Negociado.
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Jefe del Negociado - de Haberes pa- ;$iyos..Jefe de la primera Sección del Estado Mayor de la Armada.Jefe de Estado Mayor de la Base Naval principal de Cádiz.Se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:Dos Cruces de primera clase del MéMto Naval, con distintivo rojo, i Medalla de las campañas, con pasadores de Melilla, Larache y Tetuán.Cruz y Placa de la Orden Militar de San Hermenegildo.Cuenta este Jefe con más de cuarenta años de servicios efectivos, y de ellos mil setecientos días de mar.

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promover al empleo de 
Vicealmirante de la Armada al Con
traalmirante D. Indalecio Núñez y 
Quijano, con antigüedad de 18 de Ju
nio actual, en vacante producida por 
pase a la reserva del Vicealmirante 
D. Tomás Calvar y Sancho; cesando 
en el cargo de Director de la Escuela 
de Guerra Naval y Jefe de las Escue
las de la Armada y nombrándole Jefe 
de la Base Naval principal de Ferrol.

Dado en El Pardo a dieciocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
seis. .

MANUEL' AZANA 
El Ministro de Marina ,̂

José G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto 
de 26 de Mayo del corriente año,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno segundo a la plaza de la ca
tegoría de Juez de primera instancia, 
con el haber anual de 12.000 pesetas, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Filiberto Carrillo, a D. An
gel Cano Sáinz Trápaga, Juez de prime
ra instancia e instrucción, con el suel
do inmediato inferior, que sirve el Juz
gado de Santa María de Nieva, en la 
provincia de Segovia, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupa el 
número 1 en el Escalafón de ios de su 
categoría, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 31 
de Diciembre último, fecha de la va
cante.

Madrid, 19 de Junio de 1936. 
p . d .,

JERONIMO GOMARIZ LATORRE 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo :4.° del Decreto 
de 26 de Mayo del corriente año,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno tercero a la plaza de la ca
tegoría de Juez de primera instancia, 
con e l haber anual de 12.000 pesetas, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Enrique Hernández, a don 
Antonio Alvarez del Manzano y Gar
cía Infante, Juez de primera instancia 
e instrucción, con el sueldo inmediato 
inferior, que sirve el Juzgado de Ori- 
huela, en la provincia de Alicante, 
donde continuará prestando sus servi
cios, y que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de antigüedad de servicios en 
la carrera entre los de su categoría; 
debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día E l  de Diciem
bre último, fecha de la vacante.

Madrid, 19 de Junio de 1936. .
P. D.,

JERONIMO GOMARIZ LATORRE 
Señor Presidente de la  Audiencia de

Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.° y 29 del De
creto de 26 de Mayo del corrienteaño,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno cuarto a la plaza de la ca
tegoría de Juez de primera instancia, 
con el haber anual de 12.000 pesetas, 
a D, Manuel Cavanillas Meseguer, Juez 
de primera instancia e instrucción, con 
el sueldo inmediato inferior, en si
tuación de excedente forzoso, en la que 
continuará hasta que le corresponda 
ser colocado, que ocupa el número 1 
en el Escalafón de los de su catego
ría; debiendo surtir iodos sus efectos 
esta promoción desde el día 31 de Di
ciembre próximo pasado, fecha de la 
Vacante.

Madrid, 19 de Junio de 1936.
p. D.,

JERONIMO GOMARIZ LATORRE
Señor Subsecretario de este., Minaste- 
. rio. '

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto 
de 26 de Mayo del corriente año,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno primero a la plaza de la ca
tegoría de Juez de primera instancia, 
con el haber anual de 12.000 pesetas, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Dionisio Bombín, a don 
Emilio Gómez Moreno, Juez de prime
ra instancia e instrucción, con el suel
do inmediato inferior, que sirve el Juz
gado del distrito Este, de Santander, 
donde continuará . prestando sus servi
cios, y que ocupa el número 1 en el

Escalafón de los de su categoría, de
biendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 31 de Diciem
bre último, fecha de la vacante.

Madrid, 19 de Junio de 1936.
p. D.,

JERONIMO GOMARIZ LATORRE
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Decreto 
de 26 de Mayo del corriente año,
' Este Ministerio acuerda promover en 
el turno segundo a la plaza de la ca
tegoría de Juez de primera instancia, 
con el haber anual de 12.000 pesetas, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Isidro Fernández, a D. Jo
sé Fusteguera Méndez, Juez de prime
ra instancia e instrucción, con el suel
do inmediato inferior, que sirve el Juz
gado del Puerto de Santa María, en la 
provincia de Cádiz, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupa el 
número 1 en el Escalafón de los de su 
categoría, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 31 
de Diciembre último, fecha de la va
cante,

Madrid, 19 de Junio de 1936.
p. i).,

JERONIMO GOMARIZ LATORRE
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto 
de 26 de Mayo del corriente año,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno tercero a la plaza de la ca
tegoría de Juez de primera instancia, 
con el haber anual de 12.000 pesetas, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Alberto García, a D, Luis 
Asensio Miró, Juez de primera ins
tancia e instrucción, con el sueldo in
mediatamente inferior, que sirve el 
Juzgado de Albacete, en esa provincia, 
dónde continuará prestando sus servi
cios, y que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de antigüedad de servicios en 
la carrera entre los de su categoría; 
debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 31 de Diciem
bre último, fecha de la vacante.

Madrid, 19 de Junio de 1936.
p. D.,

JERONIMO GOMARIZ LATORRE
Señor Presidente de la Audiencia de

Albacete.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.° y 29 del De-



2508 20 Junio 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 172

creto de 26 de Mayo del corriente año, 
Este Ministerio acuerda promover en 

el turno cuarto a la plaza de la ca^ 
tegoría de Juez de primera instancia, 
con el haber anual de 12,000 pesetas, 
a D. Antonio Bravo y Frías, Juez de 
primera instancia e instrucción, con el 
sueldo inmediatamente inferior, en si
tuación de excedente forzoso, en la que 
continuará hasta que le corresponda 
ser colocado, y que ocupa el número 1 
en el Escalafón de los de su catego
ría; debiendo surtir todos sus efectos 
esta promoción desde el día 31 de Di
ciembre próximo pasado, fecha de la 
vacante.

Madrid, 19 de Junio de 1936.
p . d .,

JERONIMO GOMARIZ LATQRRE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Exorno. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo-4.° del De
creto de 26 de Mayo del corriente 
año,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno prim ero a la plaza de Juez 
de prim era instancia, con el haber 
anual de 12.000 pesetas, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
José Alcántara, a D. Manuel Pino Chi
co, Juez de prim era instancia e ins
trucción con el sueldo inm ediatam en
te inferior, que sirve el Juzgado nú
mero 2, de San Sebastián, en la pro
vincia de Guipúzcoa, donde continua
rá prestando sus servicios, y que ocu
pa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría; debiendo surtir 
todos sus efectos esta promoción des
de el día 31 de Diciembre próximo 
pasado, fecha de la vacante,

Madrid, 19 de Junio de 1936
p . D.,

JERONIMO GOMARIZ LATORRE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Pamplona.

limo. S r.: De conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 4.° y 29 
del Decreto de 26 de Mayo del co
rriente año,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno segundo a la categoría de 
Juez de prim era instancia, con el ha
ber anual de 12.000 pesetas, a D. Ma
nuel Barreda Treviño, Juez de p ri
mera instancia e instrucción con el 
sueldo inmediato inferior, en situa
ción de excedente forzoso, en la que 
continuará hasta que le corresponda 
ser colocado, y que ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón de los de su cate
goría; debiendo surtir todos sus efec

tos esta promoción desde el día 31 
de Diciembre próximo pasado, fecha 
de la vacante.

Madrid, 19 de Junio de 1936.

p. D.,
JERONIMO GOMARIZ LATORRE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r.: De conform idad cpn 
lo dispuesto en el artículo 4.° del De
creto de 26 de Mayo del corriente 
año,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno tercero a la plaza de Juez 
de prim era instancia, con el haber 
anual de 12.000 pesetas, vacante por 
promoción también de D. Eugenio 
Tarragato, a D. Manuel Cejador Ló
pez, Juez de prim era instancia e ins
trucción, con el sueldo inm ediatam en
te inferior, que sirve el cargo de Ofi
cial Letrado del T ribunal de Garan
tías Constitucionales, donde continua
rá prestando sus servicios, y que ocu
pa el número 1 en el Escalafón de 
antigüedad de servicios en la carrera 
entre los de $u categoría; debiendo 
surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día 31 de Diciembre 
próximo pasado, fecha de la vagante.

Madrid, 19 de Junio de 1936.

p. p .,
JERONIMO GOMARIZ LATORRE

§eñor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. S r.: De conformidad • con 
lo dispuesto en el artículo 4.* del De
creto de 26 de Mayo del corriente 
año,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno cuarto a la plaza de la 
categoría de Juez de prim era instan
cia, con el haber anual de 12.000 pe
setas, vacante por continuar desempe
ñando su cargo en el Tribunal de Ga
rantías Constitucionales D. Manuel 
Gejador, a D. Luis María Moliner La- 
naja, Juez de prim era instancia e ins
trucción con el sueldo inmediato in
ferior, que sirve el Juzgado de Pas- 
trana, en la provincia de Guadalaja- 
ra, donde continuará prestando sus 
servicios, y que ocupa el número 1 
en el Escalafón de los de su catego
ría ; debiendo surtir todos sus efectos 
esta promoción desde el día 31 de 
Diciembre próximo pasado, fecha de 
la vacante.

Madrid, 19 de Junio de 1936.

p. n .,
JERONIMO GOMARIZ LATORRE

Señor Presidente de la Audiencia de.
Madrid.

Excmo. S r.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.® del De
creto de 26 de Mayo del corriente 
año,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno prim ero a la plaza de la 
categoría de Juez, con el haber anual 
de 12.000 pesetas, vacante por promo
ción también de D. Antonio Domín
guez, a D. Jaime Ruíz Tapiador, Juez 
de prim era instancia e instrucción 
con el sueldo inmediato inferior, que 
sirve el juzgado de Inca, en esa pro
vincia, donde continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón de los de su cate
goría; debiendo surtir todos sus efec« 
31 de Diciembre próximo pasado, fe
cha de la vacante.

Madrid, 19 de Junio de 1936.
p. D.,

JERONIMO GOMARIZ LATQRRE 
Señor Presidente de la Audiencia de

Palma.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.p del De
creto de 26 de Mayo del corriente 
año,

Este Ministerio acuerda p rom over. 
en el turno segundo a la plaza de la 
categoría de Juez de prim era instan
cia, con el haber anual de 12.000 pe
setas, vacante por promoción también 
de D. Manuel Fuentes, a D. José Bell- 
ver Alvarez, Juez de prim era instan
cia e instrucción, con el sueldo inme
diato inferior, que sirve el Juzgado 
de Redondela, en la provincia de Pon
tevedra, donde continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón de los de su ca
tegoría; debiendo surtir todos sus efec
tos esta promoción desde el día 31 de 
Diciembre próximo pasado, fecha dé
la vacante. - *

Madrid, 19 de Junio de 1936.
p. t>.,

JERONIMO GOMARIZ LATORRE 
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. S r.: De conformidad con lo , 
dispuesto en el artículo 4.° del De
creto de 26 de Mayo del corriente 
año,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno tercero a la plaza de la 
categoría de Juez de prim era instan
cia,* con e l haber anual d e  12.000 P e  
setas, vacante por promoción tatnbién
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de D. José María González, a D. Ma
nuel Pérez Romero, Juez de prim era 
instancia e instrucción, que sirve el 
Juagado de Melilla, donde continuará 
prestando sus servicios y que ocupa 
el numero 1 en el Escalafón de anti
güedad de servicios en la carrera en
tre los de su categoría, debiendo sur
tir todos sus efectos esta promoción 
desde el día 31 de Diciembre próximo 
pasado, fecha de la Vacante.

Madrid, 19 de Junio de 1936.
P. D.,

JERONIMO GOMARIZ LATQRRE 
Señor Presidente de la Audiencia de

Granada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.* del De
creto de 26 de Mayo del corriente 
año.

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno cuárto a la plaza de la 
categoría de Juez de prim era instan
cia, con el haber anual de 12.QQ0 pe
setas, vacante p o r nombramiento para 
otro cargo de D. Juan Sueh, a D. An
tonio Jaramillo García, Juez de prim e
ra instancia e instrucción, con el suel
do inmediato inferior, que sirve el 
Juzgado de Salamanca, donde conti
nuará prestando sus servicios, y que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría, debiendo surtir 
todos sus efectos esta promoción des
de el día 31 de Diciembre próximo 
pasado, fecha de la vacante.

Madrid, 19 de Junio de 1936.

JERONIMO GOMARIZ RATORRE 
Señor Presidente de la Audiencia de 

de Valladolid.

Exorno. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por resultar de
sierto el concurso de traslación, en el 

k Juzgado de instrucción de San Roque, 
de categoría de término, anunciada al 
turno de antigüedad en la categoría, es
tablecido por el artículo 13 del Decreto 
dé 17 d-e Junio de 1933, modificado por 
el de 7 de Enero de 1936,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Joaquín jimé- 

5 nez González, más antiguo de los con-
! cursantes y Médico forense del Juzgado
I de instrucción de Baza.

Ro que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 16 de Junio de 1936.

p. o.,
JERONIMO GOMARIZ LATORRE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer que se admita la di
misión que del caigo de Vocales repre
sentantes del Estado en la Zona franca 
de Barcelona han presentado D. Julio 
García Gutiérrez y D. Narciso Amigó 
García.

Ro digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
19 de Junio de 1936.

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Vocales representantes 
del Gobierno en el Consorcio de la Zo
na franca de Barcelona, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 69 del Regla
mento de 22 de Julio de 1930, modi
ficado por el artículo 2.p del Decreto 
del Ministerio de Hacienda de 3 de Ju
nio de 1931, a D. Eduardo Albors Ca
rrera, D. Abelardo Servent Campos y 
D. Félix Martprell Póch.

Ro digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
19 de Junio de 1936.

P . O. ,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en este Ministerio por D. Luis 
Fabrellas de Ibarrola, D. José Blanc 
Baldellón, D. Pedro Alonso Barado, don 
Ramón Mercader Bonaplata, D. Enri
que Escrig y Gárate, D. Manuel de 
Góngora y Prados, doña Isabel Gámez 
Quesada y doña Mariana López Villa- 
nueva, los seis primeros, funcionarios 
jubilados del Cuerpo Pericial de Adua
nas, y las dos últimas viudas, respec
tivamente, de los también funcionarios 
jubilados de dicho Cuerpo D. José Cle
mente Rosáñez y D. Salvador Nebot y 
Sanz, que motivaron el expediente nú
mero 31-14/35 de la Dirección general 
de Aduanas:

Resultando que, pasado el citado ex
pediente, por acuerdo de este Ministe
rio, a informe de la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, lo ha 
emitido ésta en los siguientes térmi
nos:

“Timo. Sr.: Examinado este expedien
te; y

Resultando que D. Ruis Fabrellas de 
Ibarrola, D. José Blanc Baldellón, don 
Pedro Alonso Barado, D. Ramón Mer

cader Bonaplata, D. Enrique Escrig y 
Gárate, D. Manuel de Góngora y P ra
dos y doña Isabel Gámez Quesada y 
doña Mariana López Villanueva, éstas 
como viudas de D. José Clemente Lo- 
sáñez y D. Salvador Nebot, respecti
vamente, todos ellos funcionarios jubi
lados del Cuerpo de Aduanas, así co
mo los indicados Sres. Clemente Lo- 
sáñez y Nebot, dirigieron instancias a 
este Ministerio de Hacienda, registra
das de entrada entre el 14 y 16 de Fe
brero de 1935, en las que formulan las 
siguientes peticiones:

Que solicitan la revisión de sus ju
bilaciones, acogiéndose a lo dispuesto 
en la Ley de 13 de Diciembre de 1934, 
y que les fueran abonadas las diferen
cias de sueldo, obvenciones e indemni
zaciones a que hubieran derecho, fun
dándose en que su jubilación fué im
procedente, por haberse acordado esta 1 
jubilación cuando tenían sesenta y cin
co años de edad, en lugar de sesenta y 
siete años que les está reconocido para 
su jubilación a los funcionarios públi
cos, según la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918; que para ello la Direc
ción general de Aduanas interpretó tal 
ley de Bases en sentido perjudicial pa
ra los interesados y en forma no pro
cedente, toda vez que se aplica el Re
glamento de 22 de Julio de 1930 y el 
de 30 de Diciembre de 1920, cuyas dis
posiciones reglamentarias se han esti
mado interpretando erróneamente e 1 
criterio de la Ley, por informe de la 
Comisión dé Peticiones de las Cortes, 
de 16 de Diciembre de 1931, y por el 
dictamen de las mismas Cortes apro
bado en 5 de Enero de 1932, de cuyo 
dictamen se ha hecho caso omiso por 
la Dirección general de Aduanas, si
guiéndose el referido criterio de jubi
lación a los sesenta y cinco años:

Resultando que la Dirección general 
de Aduanas informa:

Primero. Que por Decreto de 25 de 
Septiembre de 1931 fueron jubilados, 
por haber cumplido sesenta y cinco 
años, los Sres. Escrig y Fabrellas; que 
en 6 de Mayo de 1931 fué jubilado el 
Sr. Alonso Barado; que por Orden de 
26 de Septiembre de 1931 fué jubilado 
el Sr. Nebot, y que por Decreto de 6 
de Mayo de 1931 se jubiló a veinte Je
fes de Administración del Cuerpo de 
Aduanas, entre ellos los Sres. Góngo
ra, Blanc, Mercader y Clemente Losá- 
fiez.

Segundo. Que la legislación vigente 
para dichas jubilaciones era el Regla
mento de 39 de Diciembre de 1920, ya 
que la Ley de Abril de 1909 no fijaba 
la edad de jubilación de tales funcio
narios, y que así había venido siem
pre aplicándose este criterio hasta que 
por Decreto de la Dictadura de 22 de
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Junio de 1926 ¿se aumentaron dos años 
a la jubilación de los funcionarios de 
los Cuerpos del Estado.

Tercero. Que en virtud de lo dis
puesto por el Decreto de 22 de Abril 
de 1931, se dejó sin efecto el del año 
de 1926 de la Dictadura, y quedó en 
vigor la legislación anterior, en virtud 
de la que Se jubiló a los reclaman
tes, y en fecha posterior al Decreto 
aludido de Abril de 1931 y en el mis
mo año 1931; y

Cuarto. Que la  revisión acordada 
por la Ley de 13 de Diciembre de 1934 
lo fué solamente para los casos de ju
bilaciones acordadas por disposiciones 
del año 1932, entre cuyas disposiciones 
no se comprende el caso de los recla
mantes, por lo que se propone desesti
mar tales peticiones:

Resultando que V. E. se ha servido 
acordar el informe de este Centro di
rectivo, a cuyos efectos ha tenido en
trada el expediente en esta Dirección 
general:

Considerando que por el artículo 1.° 
de la Ley de 13 de Diciembre de 1934 
se dispuso por el Gobierno se proce
diera a revisar y a anular o no reso
luciones dictadas de oficio y sin pre
via formación de expediente, con arre
glo a las Leyes de 11 de Agosto, 8 y 9 
de Septiembre de 1932 y 27 de Agosto 
y Decreto de 2 de Diciembre del mis
mo año, referentes a la separación, ju
bilación y traslado y postergación de 
funcionarios públicos, agregando el ar
ticulo 2.° de la misma Ley que no ten
drían derecho a revisión los funciona
rios separados o jubilados previa ins
trucción de expediente y por justa cau
sa, preceptos legales de un carácter es
pecial, ya que las disposiciones aludi
das, del año 1932, tendían a la defen
sa de la República, para aquellos fun
cionarios públicos que no hubieran he
cho el debido uso ciudadano de los de
rechos del artículo 41 de la Constitu
ción, realizando actos de hostilidad y 
de menosprecio al régimen, acordando 
sanciones sin la formación de los ex
pedientes ordinarios en las jubilacio
nes o separaciones de los empleados 
públicos:

Considerando que del examen del 
caso que presentan los reclamantes en 
el presente expediente claramente se 
aprecia que su jubilación no se debió 
a la aplicación excepcional de tales 
disposiciones del año 1932, sino a un 
problema de derechos de jubilación, 
como funcionarios del Cuerpo de 
Aduanas, a los sesenta y siete años de 

" edad que regula la Ley de funciona
rios de 1918, y no a los sesenta y cin
co años, a cuya edad fueron jubilados 
previa la formación de expedieníe, 
por lo que no cabe aplicar los precep

tos de la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934 a la revisión ique solicitan de 
su jubilación, ni efectuar tal revisión, 
debiéndose desestimar esta petición 
por improcedente en cuanto a la re
visión pretendida, fundándose en la 
Ley de 1934:

Considerando, a mayor abunda
miento, que por dicha revisión tam
poco es procedente, por haberse cau
sado la jubilación de los reclamantes 
previa la formación de expediente y 
aplicación de disposiciones reglamen
tarias del Cuerpo de Aduanas, dictán
dose disposiciones de la Administra
ción recurribles en vía conteneioso- 
administrativa, que era el procedi
miento legal para resolver sus dudas, 
y no utilizar el medio inadecuado em
pleado en el presente caso: 

Considerando que en cuánto al fon
do de la petición de tales funciona
rios, según el Reglamento de 30 de 
Abril de 1909, en su artículo 45, la ju
bilación de los funcionarios del Cuer
po de Aduanas será a la edad de se
senta y cinco años; que dicho pre
cepto fué aplicado hasta el año 1920, 
en que en 30 de Diciembre el Regla
mento del Cuerpo dispuso la jubila
ción en la misma edad, que se estimó 
como excepcional y no sujeta a la nor
ma de la Ley de funcionarios públi
cos de 1918, en virtud de lo dispues
to en el apartado 16 del artículo 1.° 
del Real decreto de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para la aplicación de 
la indicada Ley de funcionarios, por 
el ique se dispuso que las jubilaciones 
de los funcionarios pertenecientes a 
Cuerpos facultativos y especiales se
guirían rigiéndose por las disposicio
nes en aquella fecha en vigor, que era 
el Reglamento citado del año 1909: 

Considerando que si bien con poste
rioridad, en el año 1926, por Real de
creto de 22 de Junio de dicho año se 
estableció la jubilación de los funcio
narios con dos años más de los reco
nocidos con un carácter general, al 
derogarse tal disposición de la Dicta
dura por el Decreto de 22 de Abril 
de 1931, que restableció los límites de 
edad anteriores al año 1923 que en 
cada legislación de cada Cuerpo exis
tían, dejó vigente la edad de sesenta 
y cinco años para lá jubilación de los 
funcionarios de dicho Cuerpo, que se 
determinaba en el Reglamento citado 
de 1920, ique recogió la misma dispo
sición en cuanto a la edad de jubila
ción que regía con anterioridad por 
el Reglamento del año 1909:

Considerando que, en aplicación de 
tal legislación para jubilar a los fun
cionarios del Cuerpo de Aduanas, no 
cabe dudar que la jubilación de I q s

reclamantes se ajusta a tales normas 
y que éstas deben aplicarse mientras 
se encuentren vigentes:

Considerando que otro problema 
que se presenta por los reclamantes es 
si los Reglamentos del Cuerpo de 
Aduanas, en materia de jubilación, se 
ajustan o no a las normas legales de 
la ley de Bases de funcionarios públi- j 
eos de 1918, aduciéndose por éstos ique l 
el Reglamento de 1920, al disminuir f 
en dos años el término de edad fijado 
por la Ley de funcionarios públicos, 
rebasa las disposiciones de la. misma 
Ley, sin que por su solemnidad de j 
Reglamento pueda alterar principios 
sustentados por una Ley, y que, en 
cambio, el criterio seguido por la Ad
ministración en sus diferentes dispo
siciones había sido entender que para 
los Cuerpos especiales, como Aduanas, 
la legislación aplicable en materia de 
jubilaciones era la anterior a dicha 
Ley, o sea el Reglamento del año 1909, 
cuyos preceptos fueron recogidos en 
toda su integridad por el de 1920 : 

Considerando que este problema 
más que de interpretación legal es de 
carácter facultativo de Gobierno, toda 
vez que, én virtud de la interpretación 
auténtica de la Ley de funcionarios, el 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 estimó conveniente conservar su 
legislación especial para los Cuerpos 
especíales, y teniendo en cuenta esta 
interpretación, no cabe dudar que 
para las jubilaciones es preciso aplL 
car a los funcionarios de Aduanas él 
tope de los sesenta y cinco años que 
fija su Reglamento de 1920 y disposi
ciones complementarias: ■

Considerando que otro criterio se 
ha.seguido por el dictamen de las Cor
tes en el año 1932, que se invoca por 
los solicitantes, cuyo criterio, dentro 
de las amplias facultades del Poder 
ejecutivo, cabe recogerle si se estima
ra oportuno, lo que hasta el presente 
no lo ha realizado, y como se ha ex
puesto, se encuentran en vigor las dis
posiciones de los Reglamentos invoca
dos, que fueron aplicadas con acierto 
al jubilar a los interesados en cues
tión, máxime que estas jubilaciones 1 
tuvieron lugar el año 1931 y el dicta
men de las Cortes fué del año 1932,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado tiene el honor de in
formar a Y. E. ique procede desestimar 
la petición de revisión de jubilación 
de ios funcionarios del Cuerpo de 
Aduanas, de que se trata en este ex
pediente, por no tener derecho a ello, 
según la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934.”

Y conforme este Ministerio con el 
preinserto dictamen, que ha si do., so*
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•rae ti do al Consejo.de Ministros y apro
bado, por el mismo, ,

Este Ministerio lo participa a V. I. 
ja los; efectos oportunos, . cumpliendo 
:el acuerdo del Consejo de Ministros y 
,-en ejecución de lo que previene la 
b ey  d e ; 13 de Diciembre de 1934.
- Madrid, 6 de Junio de 1936.

p. d.,
;  FRANCISCO MENDEZ ASPE 

vSeñor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones 
'de" lá,onza “ Troy” , dé oro fino, en el 
mercado de Londres y los cambios 
remitidos a la junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid por el Centro Oficial de 
Contratación de Moneda, durante los 
días 9 al 18 del mes actual, ambos 
inclusive, publicados aquéllos en el 
Boletín de Contratación de la Bolsa 
de Comercio, de esta capital,
. Este Ministerio ha dispuesto que el 

T.ecargo. que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondien
tes a las mercancías importadas y ex
hortadas. por las mismas durante la 
tercera decena del corriente mes, y 
muyo pago baya de efectuarse en mo- 
vueda de plata española o billetes del 
.Banco, de España en vez de hacerlo 
-en , moneda de oro, será de ciento 
treinta y nueve enteros con veinticua
tro décimas por ciento.

• Lo digo a. V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. .

Madrid, 19 de Junio de 1036.

1 : P. D.y

; * ; FRANCISCO MENDEZ ASPE

"Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Excmo. Sr.; ■ Como resultado del 
concurso anunciado en la G a c e t a  d e  

Madrid número 135, de fecha 14 de 
Mayo último para la* provisión dé una 
vacante de Capitán Profesor en él 
'Colegio de Guárdiás Jóvenes, de ése 
Ihsfitüto,,

Este Ministerio ha resuelto designar 
para ocupar dicha plaza al de igual 
empleo con destino en la Comandan
cia de Toledo D. Marcelino Garrido 
Pozo.
.. Lo comunico a V.. E. para su cono

cimiento. y efectos. Madrid, 16 de 
Junio de 1936.

p. D.,
OSORIO Y TAFAL 

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto y presu

puesto de obras de conservación en este 
Ministerio formulado por el Arquitecto 
D. Eugenio Sánchez Lozano:

Resultando que el indicado proyecto 
asciende en total a la cantidad de pe
setas 23.749,98, de las que correspon
den a la ejecución material 2i.214,82 pe
setas, a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de las 
obras 1.912, a honorarios de Apareja
dor 572,80 y a premió de pagaduría 
13,04 pesetas.

Resultando que este proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
facúltativa de Construcciones civiles: 

Considerando que está justificada la 
necesidad de la obra por las reparacio
nes qué precisan algunas dependencias 
y lá prudente previsión de proveer de 
aparatos extintores de incendios a este 
Ministerio,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia por su ex
presado importe total de 23.749,98 pe
setas' y que se realicen las obras por 
administración, abonándose el gasto 
con Cargo al capítulo 3.°, artículo 6.°, 
grupo 1.°; concepto 6.°, del presupues
to vigente de este Ministerio, y que por 
el facultativo autor del proyecto se no
tifique la designación de Aparejador, 
eii cumplimiento de lo prevenido en él 
Decreto de 30 de Enero de 1933. .

Lo digo a.V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación
suscrita, por D. José Argüelles, Direc
tor de la Escuela Central de Idiomas, 

. en solicitud de que se le conceda au
torización para el uso de un carnet 
deidentidad, como se ha hecho con 
otros funcionarios y Asociaciones, que 
a la, vez que sirva para acreditar la 
personalidad, y calidad de Profesor 
de dicha Escuela, permita visitar los 
Museos y Bibliotecas dependientes de 
este Ministerio:

Teniendo en cuenta lo que dispone

la Orden de fecha 29 de Mayo de 
1931, •

Es'te Ministerio ha tenido a bién 
autorizar al Director de la Escuela 
Central dé Idiomas para que establéz
ca el usó del carnet de idéntidad en
tre éí Profesorado de aquel Centro 
de Idiomas, siendo su adquisición y 
usó voluntario, y que respecto a la 
entrada en las Bibliotecas y Museos 
del Estado se esté a lo dispuesto en 
la Orden de 29 de Mayo de 1931, que 
autoriza ia visita gratuita a los cita
dos establecimientos al Profesorado 
dependiente de este Departamento.
, Lo. digo a V. I, para su conocim ien
to, y demás efectos. Madrid, 21 de 
Mayo.de 1936..

FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. *

Ilmo. Sr.: Vista la imposibilidad de 
que el Jurado del Concurso Nacional 
de Pintura de este año emita su fallo 
dentro del plazo señalado, por las di
ficultades ocasionadas para la instala
ción del crecido número de obras pre
sentadas .al mismo,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que dicho plazo se entienda pro
rrogado, hasta el 30. del mes actual.
: Lo digo a.V, I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju
nio de 1,9,36., .

FRANCISCO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vacante en 6 de los co
rrientes Úna plaza de' Oficial de Ad
ministración de tercera clase del Es
calafón técnico administrativo de este 
Departamento, por haberle sido con
cedida la excedencia' en virtud de 
Orden de 30 de Mayo último a D. Lo
renzo P era lés  García, afecto a la Uni
versidad de Zaragoza,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 28 de Septiembre dé 1935, 
fia" resuelto amortizar el ' sueldo de 
3.000 pesetas, correspondiente a dicha 
vácánte, que es la séptima de la‘s ocu
rridas en el'actual semestre, efectuán
dose Ta aplicación de su importe en 
el pfóxim o mes de Julio.
• Lo digo a V; I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 11 de Junio 
de 1935.

FRANCISCO BARNES

Señor; ;Subs,e£retario de este Mini;s- 
: . terio.; , v ; .
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por D. José Maqueda Alcaide, Maes
tro nacional en excedencia ilimitada 
y declarado con derecho al reingreso, 
en solicitud de que se determine su 
situación legal dentro del Magisterio, 
aspirando a ser considerado en exce
dencia activa desde el 9 de Febrero 
de 1934, en que pasó a desempeñar, la 
plaza de Encargado de curso de Fran
cés en el Colegio subvencionado de 
Don Benito, adonde se le concedió 
el derecho al reingreso:

Resultando que ingresó en el Magis
terio por oposición en 7 de Marzo de 
1931, y sirvió Escuelas hasta el 24 de 
Octubre de 1932, en que cesó a virtud 
de Orden de 8 del mismo mes, que 
le otorgó la excedencia ilimitada: 

Resultando que por Orden de 17 de 
Junio de 1935 le fué concedido el de
recho al reingreso en el servicio ac
tivo de la enseñanza primaria, que el 
interesado no intentó utilizar hasta 
la fecha:

Resultando que en 9 de Febrero de 
1934, por libre nombramiento del Mi
nistro, obtuvo la plaza de Encargado 
de curso de Francés del Colegio de 
Segunda enseñanza subvencionado de 
Don Benito, que sirvió hasta 1.° de 
Octubre del mismo año, y que en 18 
del mismo mes es nombrado de nuevo 
Encargado de curso de Francés del 
Instituto elemental de Segunda ense
ñanza de Nerva, en donde continúa': 

Considerando que la excedencia 
otorgada a este Maestro por la Orden 
de 8 de Octubre de 1934 es la com 
prendida en el caso 4.° del artícu
lo 137 del Estatuto general del Ma
gisterio, o mejor la otorgada por Real 
orden de 25 de Septiembre de 1925. 
Por consiguiente, con derecho al re
ingreso en el Magisterio “ con la ca
tegoría y antigüedad que tuviera en 
la misma al pasar a la situación de 
excedente*’, y aunque el interesado 
pretende dar por terminada aquella 
situación al solicitar y obtener el de
recho al reingreso en la enseñanza 
primaria, es lo cierto que de hecho 
nada hace por que se le asigne a Es
cuela de su censo:

Considerando que el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 5 de Diciembre de 1933 concede 
la excedencia activa a los que en el 
momento de ser nombrados Encarga
dos de curso en Centros de Segunda 
enseñanza, podía entendérseles en in
compatibilidad con el otro cargo que 
desempeñaban, pero nunca podrá re
ferirse a quienes previa y voluntaria
mente se encontraban en situación 
distinta. Ni tampoco puede conside
rarse que le alcancen sus beneficios 
por la declaración del derecho al re

ingreso en cuanto que no consta, que 
haya hecho o pretendido siquiera ha
cerlo efectivo, y dado que pudo y de
bió solicitar Escuela , a condición de 
obtener la titular y ser declarado en 
el mismo acto de la posesión exceden
te activo, manteniendo su situación 
de Encargado de curso:

Considerando que no es idéntica su 
situación, como el interesado preten
de, a la definida en la Orden de 8 de 
Octubre de 1935, respecto a doña An
gustias García Martín, ya que ésta era 
Maestra de párvulos de Ocaña cuando 
desempeñaba el cargo de Encargada 
de cursó y fué por un error de la 
Administración otorgada la plaza en 
concurso y declarada ella incursa en 
abandono de destino:

Considerando que el Consejo Na
cional de Cultura, con fecha del ac
tual emite el siguiente dictamen: 
“ D. José Maqueda Alcaide, Maestro 
nacional en situación de excedencia 
ilimitada y declarado con derecho al 
reingreso, solicita se determiné su si
tuación legal dentro del Magisterio, 
aspirando a ser considerado en exce
dencia activa desde el 9 de Febrero 
de 1934, en que pasó a desempeñar 
la plaza de Encargado de curso de 
Francés del Colegio subvencionado de 
Don Benito.

El citado Maestro Sr. Maqueda in
gresó en el Magisterio por oposición 
en 7 de Marzo de 1931, y sirvió Es
cuelas hasta el 24 de Octubre de 1932, 
en que cesó a virtud de la Orden de 
8 del mismo mes, que le otorgó la ex
cedencia ilimitada.

Por Orden de 17 de Junio de 1935 
le fué concedido el derecho al rein
greso en el servicio activo de la en
señanza primaria, que el interesado 
no intentó utilizar hasta 4a fecha.

En 9 de Febrero de 1934, por líbre 
nombramiento del Ministerio, obtuvo 
la plaza de Encargado de curso de 
Francés del Colegio de segunda en
señanza subvencionado de Don Beni
to, que sirvió hasta 1.° de Octubre del 
mismo año, y en 18 del mismo mes es 
nombrado de nuevo Encargado de 
curso de Francés del Instituto Ele
mental de Segunda enseñanza de Ner
va, en donde continúa:

Considerando que la excedencia 
otorgada al Sr. Maqueda por la Orden 
de 8 de Octubre de 1934 es la com
prendida en el caso 4.° del artícu
lo 137 del Estatuto general del Magis
terio, o mejor la otorgada por Real 
orden de 25 de Septiembre de 1925. 
Por consiguiente, con derecho al re
ingreso en el Magisterio: “ Con la ca
tegoría y antigüedad. que tuviera en 
la misma al pasar a la situación de 
excedente” , y aunque el interesado

pretende dar por terminada aquella^ 
situación al solicitar y obtener el de
recho al reingreso en la enseñanza 
primaria, es lo cierto que de hecho 
nada hace por que se le asigne Escue
la de su censo.

Teniendo en cuenta que el Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 5 de Diciembre de 1933, j 
concede la excedencia activa a los 
que en el momento de ser nombrados j 
Encargados de cursó de Centros de 
Segunda enseñanza, podía entendér
seles en incompatibilidad con el otro , 
cargo que desempeñaban, pero nunca ., j 
podrá referirse a quienes previa y vo- ’ 
luntariamente se encontraban en si- ¡v 
tuación distinta. Ni tampoco puede ; 
considerarse que le alcancen sus be- . 
neficios por la declaración del dere
cho al reingreso en cuanto que no 
consta que haya hecho o pretendiera 
siquiera hacerlo efectivo, y dado que 
pudo y debió solicitar Escuela a con
dición de obtener la titular y ser de
clarado en el mismo acto de la pose
sión excedente activo, manteniendo su 
situación de Encargado de curso: 

Considerando que no es idéntica su. 
situación, como se pretende por e l . . 
interesado, a la definida en la Orden 
de 8 de Octubre de 1935, respecto a 
doña Angustias García Martín, ya que 
ésta era Maestra de párvulos de Oca- 
ña cuando desempeñaba el óargo de .7 
Encargada de curso, y fué por un 
error.de la Administración, otorgada . 
la plaza en concurso y declarada ella 
incursa en abandono de destino,

El Negociado y Sección proponen 
qué no se considere al Sr. Maqueda 
Alcaide en situación de excedencia 
activa, debiendo solicitar Escuela de 
la que se posesionará en el punto ac
tual de residencia y en la que se con
siderará excedente activo hasta la 
misma fecha de posesión, o mantener 
latente el derecho de reingreso hasta 
terminar sus funciones de Encardado 
de curso, pero continuando en la si
tuación de excedente voluntario: 

Considerando que del anterior ex
tracto resulta evidentemente que el 
Sr. Maqueda Alcaide no desempeñaba 
cargo alguno en el Magisterio Nacio
nal primario cuando fué nombrado 4 
Encargado de curso, por lo que, asi
mismo, no le es de aplicación lo pre~ • 
venido en el Decreto de 5 de Diciem
bre de 1903, sin que, por tanto, haya 
posibilidad de declararle excedente 
activo de un cargo que no ocupaba. 

iPor ello,
Este Consejo entiende que procede 

resolver de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Negociado y Sec
ción.” ^

Y este M in isterio , con form ándose
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con el preinserto dictamen, ha acor
dado resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: En el expediente incoado 
a instancia de D. Antonio Díaz de la 
Vega, Catedrático de Inglés de la Es
cuela de Altos Estudios Mercantiles de 
Bilbao, solicitando su ascenso con an- . 
tigüedad de 12 de Abril de 1932, fecha 
de la Orden revocada en el fallo de 
25 de Abril de 1934, la Asesoría jurí
dica de este Ministerio ha emitido el 
siguiente dictamen:

“Examinado este expediente; y 
Considerando que la Orden de 12 de 

Abril, recurrida por el Sr. Díaz de la 
Vega, no resolvió el concurso, sino que 
dispuso la práctica de un determinado 
ejercicio, y que al ser revocada por 
sentencia del Tribunal Supremo, orde
nándose “ que la Administración “ está 
obligada a resolver” dicho concurso 
conforme a las disposiciones vigentes” , 
sin formular declaración ninguna acer
ca de la petición de antigüedad dedu
cida por el demandante, es evidente que 
el concurso no se resolvió hasta el 
acuerdo de 18 de Septiecbre de 1934, 
dictado en ejecución de aquel fallo; que 
el problema de la antigüedad fué some
tido al Tribunal Supremo y juzgado 
por éste en sentido desestimatorio de 
lo que se le pedía, y que, por tanto, 
la Administración cumple el mencio
nado fallo en sus propios términos al 
computar la antigüedad del solicitante 
desde la fecha en que realmente le 
nombró para la Cátedra que ostenta,

La Asesoría jurídica entiende que 
procede desestimar la solicitud de que 
se Ihace mérito eñ la nota de la Sec- 
cióñ,” ,

Y conformándose este Ministerio con., 
el preinserto informe, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone.- 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Jubilado el Profesor nu
merario de la Escuela Normal del Ma
gisterio ¡primario de Barcelona, D. Jai
me Poch y Garí, por haber cumplido 
la edad reglamentaria a tal efecto, 
queda vacante en dicha Normal la pla
za de numerario de Metodología de la 
Geografía y Cuestiones Económicas y

Sociales* que según lo preceptuado en 
el número tercero de la Orden minis
terial de 30 de Julio de 1934 y en el 
cuarto de la de 19 de Septiembre del 
mismo año corresponde ocupar a doña 
Antonieta Freixa y Torroja, en la ac
tualidad Profesora de la Normal de 
Gerona y desplazada de la de Barce
lona, donde desempeñaba igual plaza; 
por lo ¡que 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en las mencionadas Orde
nes ministeriales de 30 de Julio de 
1934 (G a c e t a  de 5 de Agosto siguien
te) y 19 de Septiembre del mismo año 
(G a c e t a  del 20), ha dispuesto que la 
Profesora numeraria de la Normal de 
Gerona, doña Antonieta Freixa y To
rroja, quede nombrada para la ¡plaza 
de Metodología de la Geografía y Cues
tiones Económicas y Sociales en la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 20 de Mayo 
de 1936. ,

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Por jubilación del Pro
fesor numerario de Escuela Normal 
D. Esteban Blanco Alcántara, queda 
vacante en el Escalafón de Escuelas 
Normales un sueldo de 18.000 pesetas, 
que corresponde al ascenso, en virtud 
de las disposiciones vigentes; por lo 
que

Este Ministerio ha acordado se den 
las correspondientes corridas de es
calas, y en su consecuencia que don 
Julián de la Cruz Cuervas, Profesor 
numerario de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Sevilla, pase 
a disfrutar el sueldo de 18.000 pese
tas anuales; D. Feliciano Catalán Mon- 
roy, de la de Valladolid, al de 16.000 
pesetas anuales; D. Pedro Díaz Mu
ñoz, de la de Valencia, al de 14.000 
pesetas anuales; D. Gaspar de la Cruz 
Gomerón, de la de Huelva, al de 12.000 
pesetas anuales; D. Luis Antón Cano, 
de la de Murcia, al de 11.000 pesetas; 
D. Juan Francisco Rodríguez, de la 
de Salamanca, al de 10.000 pesetas; 
D. Manuel Vargas Uceda, de la de 
Granada, al de 9.000 pesetas; D. José 
Ignacio González Jáuregui, de la de 
Burgos, al de 8.000 pesetas, y D. Re
migio Verdú Paya, de la de Cádiz, al 
de 7.000 pesetas; todos ellos con efec
tos económicos a partir del día 6 de 
Enero anterior, fecha inmediata a la 
de la vacante.

Lo digo á V, I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 17 de Junio de 
1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr. Visto el proyecto de obras • 
de reforma en la Escuela de Odontolo
gía de la Facultad de Medicina de Ma
drid, formulado por el Arquitecto don 
Francisco Javier de Luque, con presu- • 
puesto de ejecución material importan
te 6.496,10 pesetas, y 7.314,59 pesetas 
una vez adicionadas las partidas de 
617,12,185,13 y 16,24 pesetas, correspon
dientes, respectivamente al 9,50 por 100 
de honorarios facultativos por forma
ción de proyecto y dirección de obra, 
al .60 por 100 de honorarios de Apare
jador sobre los de dirección de obra y 
al premio del pagador en razón al 0,25 
por 100: •

Resultando que dicho proyecto, por 
su escaso coste, se ¡halla exento del trá
mite que previene el artículo 25 del De
creto de 4 de Septiembre de 1908, se
gún lo que autoriza el artículo 10 de la 
misma citada disposición:

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes,

Este Ministerio, habiendo consignado 
en el expediente respectivo el Delega
do de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado su conformi
dad, ha resuelto la aprobación del pro
yecto expresado y que las obras se eje
cuten por el sistema de administración, 
en armonía con lo que autoriza el pá
rrafo primero del artículo 56 de la ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
debiendo librarse su importe con cargo 
al crédito que figura en el capítulo 4.°, 
artículo 1.°, grupo 2.°, concepto único, 
“ Obras del Plan Nacional de Cultura” , 
del presupuesto de este Ministerio para 
el segundo trimestre del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y. efectos. Madrid, 4 de Junio de 
1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Ri
cardo Molner Gimeno recurriendo en 
alzada contra la nota marginal de la 
Dirección general de Primera enseñan
za de 4 de Mayo pasado, que desestimó 
su petición de traslado para Madrid 
fuera de concurso:

Resultando que D. Ricardo Molner 
Gimeno obtuvo el cargo de Director de 
escuelas graduadas de seis o más sec
ciones mediante concurso - oposición, 
prestando en la actualidad sus servi
cios- en la Dirección del Grupo escolar 
“ Renaixanca” , de Manresa (Barcelona),
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para la que fué.nom brado con iecha- 10 
de Julio de 1935:

Resultando que p or  entender lesiona
dos sus derechos de D irector de gra
duadas de seis o más secciones, a los 
efecto de traslado, por el Decreto de 
14 de Marzo del año actual, el Sr. Mol- 
ner Gimeno solicitó con  fecha 7 de 
Abril pasado de la D irección general 
de Primera enseñanza su excedencia 
com o D irector de graduada y su nom 
bramiento fuera de concurso para Ma
drid, localidad donde prestaba sus ser
vicios antes de obtener aquel cargo : 

Resultando que la D irección general 
de Primera enseñanza desestimó su pe
tición por nota marginal de 4 de Mayo 
último, resolución  contra la que eleva 
el presente recurso el Sr. M olner: 

Vistos los Decretos de 14 de Julio de 
1935 y de 14 de Marzo del presente 
año y demás disposiciones aclaratorias: 

Considerando que el Decreto de 14 
de Marzo citado tiende a extender el 
régimen graduado de la enseñanza en 
España, ofreciendo al mismo tiempo un 
estímulo al Magisterio que labore por 
dicha1 extensión, permitiendo a los D i
rectores de graduadas de menos de seis 
grados, cuando éstos se am plíen, con 
tinuar al frente de las mismas, pero 
circunscribiendo sus derechos sólo a 
dicha Escuela, sin que puedan pasar 
mediante concurso a otras distintas: 

Considerando que no cabe en m odo 
alguno considerar la petición  del recu
rrente com o de traslado forzoso por 
haber obtenido voluntariamente su des
tino y  no serle de aplicación ninguno 
dé los apartados del artículo 4;° del 
Decreto de 27 dé Diciembre de 1934: 

Considerando que no hay ningún pre
cepto legal que apoye la solicitud del 
Sr. Molner y que, por el contrario, los 
Decretos antes citados, así com o el v i
gente Estatuto del Magisterio y la res
tante legislación sobre traslados, confir
man la nota marginal de la D irección 
general de Primera enseñanza, contra
la que recurre, ...............

■ Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se desestime el recurso de alza
da de D Ricardo Molner Gimeno y con 
firmar la nota marginal de la D irección 
general de Primera enseñanza de 4 de 
Mayo último.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid,; 16: de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor D irector general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Jaime Roca 
Bernaus recurriendo, en alzada contra 
la Orden de la D irección general- de

Primera enseñanza de 21 de Noviem 
bre de 1935 (Gaceta  del 12 de D i
ciembre) :

Resultando que por Orden de la D i
rección general de Primera enseñanza 
de 12 de Julio dé 1935 (Ga c e ta  dél 
14) se concedió a D. Jaime Roca Ber- 
naus la inclusión en la lista de cursi
llistas de 1933 con derecho a plaza, por 
fallecimiento del cursillista aprobado 
Sr. Mora Potensa, previo haber justifi
cado con certificación de la Secretaría 
de la Universidad de Barcelona que 
era el cursillista sin plaza de m ayor 
puntuación de la provincia de Lérida: 

Resultando que con fecha 21 dé N o
viem bre (Ga c eta  del 12 del siguiente), 
que rectificó la Orden de 12 de Julio, 
concediendo la inclusión en la lista a 
D. José Lladonesa Pujol, en sustitución 
del Sr. Roca Bernaus, por contar aquél 
con m ayor puntuación, y resultar de la 
debida com probación  de las listas re
mitidas por la Secretaría general de la 
Universidad :de Barcelona . que era el 
prim ero de .los cursillistas sin plaza-de 
aquella provincia:

Resultando que contra la última Mis- 
posición recurre en alzada el Sr. Roca 
Bernaus, p or  entender que cuando a él 
se le reconoció aquel derecho sólo  se 
requería ser el d e 1 m ayor puntuación 
en su respectivo Tribunal y  no en la 
provincia:

Considerando que la inclusión en la 
lista de cursillistas de 1933 concedida 
al Sr. Roca Bernaus por Orden de 12 
de Julio de 1935 se hizo por creerlo el 
de mayor puntuación en la provincia 
de Lérida y no en el T ribu n al,. hecho 
probado por el Decreto marginal fecha 
17 de Junio, p or  el que se devolvió su 
expediente para que Justificase era el 
cursillista aprobado sin plaza de ma
y or puntuación en aquella provincia : 

Considerando, que este ha sido el cri
terio seguido por este Ministerio en los 
diferentes casos resueltos y que, a ma
yor abundamiento, la distribución de 
plazas en los cursillos de 1933 se hizo 
por provincias: _ ■

Considerando que por este motivo, 
ser el de m ayor puntuación en la p r o 
vincia, se estimó la reclamación del se
ñor Lladonesa, que produjo  la Orden 
de la D irección general de 21 de N o
viem bre, de 1935 (Ga c e ta  del 12 de D i
ciem bre), p or  la que se incluyó .en las 
listas de cursillistas al Sr. Lladonesa 
en sustitución del Sr.. Roca Bernaus, 

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso d e%. alzada interpuesto 
por el Sr. Roca Bernaus y confirmar la 
Orden de. la D irección general .de. P ri
m era enseñanza, de 21 de .Noviembre 
de 1935.

Lo d igo-a  V. .I. para su conocim ien

to y. demás efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor D irector general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Dos Her
manas (Sevilla) de la subvención que, 
p or Orden ministerial de 29 de Marzo ! 
de 1935, se le concedió en principio 
para construir directamente en el ba
rrio de Bellas Vistas un Grupo esco- ; 
lar con cuatro secciones para niños y 
los locales correspondientes a biblio
teca y vivienda para el Conserje:

Resultando que ha sido favorable el 
inform e de la visita de inspección gi- 
rada al edificio por el Arquitecto don 
Manuel López Mora, adscrito a la Ofi* 
ciña técnica de Construcción de Escue
las.:

Resultando que el expresado Ayun
tamiento, mediante, acuerdo adoptado, el 
día 18 de Diciembre de 1935, ha heebp 
cesión al Banco de Crédito Industrial 
del im porte total.de la mencionada sub
vención:

Considerando, que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Deere* 
to de 15 de Junio de 1934, los Ayun
tamientos podrán hacer cesión de Mi 
subvenciones y ofrecerlas com o garan
tía de operaciones de crédito a favor 
de Instituciones oficiales de ahorro 0 
de crédito:

Considerando, por tanto, que proce
de se abone al Banco de Crédito In
dustrial de Madrid la cantidad de pe
setas 36.000 de subvención, de confor
midad con el artículo 16 del Decretó 
de 15 de Junio de 1934:

Considerando qué por D ecreto-ley de 
24 de Febrero p róxim o pasado (G ace
t a  del 26), se ha aprobado un crédito 
extraordinario para atender ál pago 
del servicio de que se trata, y que en 
el expediente consta la conformidad [ , 
del Delegado de la Intervención gene- ! 
ral de la Administración del Estado en 
este Departamento, :

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con  cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de 24 de Febrero últim o (Gaceta  dél 
26), se conceda al Ayuntamiento de pos 
Hermanas (Sevilla) la cantidad de pe
setas 36.000 de subvención, que le co
rresponde por el Grupo escolar cons
truido en el barrio de Bellas Vistas, 
con destino a cuatro secciones para, ni
ños y los locales correspondientes a 
biblioteca y vivienda del Conserje, can
tidad  que se librará al Sr. Director del 
Banco de Crédito Industrial, en Madrid, 
y  que corresponde a la segunda y di- ^



Gaceta de Madrid.—Núm. 172 20 Junio 1936 2515
tima mitad de la mencionada subven
ción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera'en-
• señanza.

• limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Castillo de 
Rayuela (Toledo) solicitando subven
ción del Estado para construir directa
mente un edificio con destino a Escue
las graduadas con tres secciones para 
niños, tres para niñas y los locales des
tinados a Biblioteca e inspección médi
ca, y que se le facilite gratuitamente el 
proyecto;

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, y por su Ar
quitecto D. Manuel López Mora, ha re
dactado dicho proyecto, con un presu
puesto de contrata que asciende, inclui
dos los honorarios por dirección de las 
obras y asistencia del Aparejador, a 
11.8.761,35 pesetas, y los honorarios por 
formación del proyecto a 2.735,29 pe
setas:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales anteriormen
te citados, abonándose estas subvencio
nes en los dos plazos que señala dicho 
artículo:

Considerando que el artículo 8.° del 
repetido Decreto de 15 de Junio de 
1934 dispone que cuando los Ayunta
mientos lo soliciten el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes les 
facilitará gratuitamente los proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Manuel 
López Mora, adscrito a la Oficina téc
nica, para la construcción por el Ayun
tamiento de Castillo de Bayuela (To
ledo) de un edificio con destino a Es
cuelas graduadas, con tres secciones 
para niños y tres para niñas y los lo
cales computables como grados, a los 
efectos de la subvención, destinados a 
Biblioteca e inspección médica; y

1.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 96.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Campo 
de Criptana (Ciudad Real) solicitan
do subvención del Estado para cons
truir directamente en los Grupos Sur 
y Norte un edificio en cada uno de 
ellos, con destino a diez secciones, 
cinco para niños y cinco para niñas, 
y los locales correspondientes a Bi
blioteca, Museo escolar, dos salas pa
ra trabajos manuales, para niños y 
niñas. Inspección médica y vivienda 
para los Conserjes, con arreglo a ios 
proyectos redactados por el Arquííec- 

To D. Casimiro Lanaja:
Resultando que la Oficina técnica 

de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 12.000 pesetas por 
cada sección de Escuela graduada, 
computándose como grados, a los efec
tos de la subvención, los locales an
teriormente citados. Dichas subven
ciones se abonarán en los dos plazos 
que señala el citado artículo 16 del 
referido Decreto.

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1,° Que se aprueben los proyectos 
redactados por el Arquitecto D. Casi
miro Lanaja para la construcción por 
el Ayuntamiento de Campo de Cripta
na (Ciudad Real) de. dos edificios, en 
los Grupos Sur y Norte, con destino 
cada uno de ellos a diez secciones, 
cinco para niños y cinco para niñas, 
y los locales correspondientes a Bi
blioteca, Museo escolar, dos salas para 
trabajos manuales, para niños y ni
ñas, Inspección médica y dos vivien
das para los Gonsejres; en total, die
ciséis grados a cada edificio; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 384.000 pesetas, que se 
abonará previo el exacto cumplimien
to de los requisitos que determinan 
los Decretos de 15 de Junio de 1934 
y 2 de Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de La Es
trada (Pontevedra) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente en la parroquia de Rivela 
un edificio con destino a dos escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con viviendas para los Maes
tros, con arreglo al proyecto redacta
do por el Arquitecto D. Juan Ar- 
genti:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuedas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto, haciendo la observación, para 
que se tenga en cuenta al ejecutarse 
las obras, que las viviendas de los 
Maestros habrán de estar incomuni
cadas con el campo-escolar:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo: 

Considerando que el artículo 18 del 
referido Decreto dispone que, cuan
do los Ayuntamientos soliciten vivien
das para los Maestros,, el Estado les 
abonará, por cada una de ellas, 3.000 
pesetas, previa la aprobación de los 
proyectos e inspección de los edifi
cios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que, con la observación hecha 
en su informe por la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Juan Argemtí, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
La Estrada (Pontevedra), en la parro
quia de Rivela, de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, con vivien
das para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 26.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que determinan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 
de Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 de 
Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.
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limo. S r.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Pozuelo 
del Rey (Madrid), solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, con viviendas para los 
Maestros;

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas fia infor
mado favorablemente el proyecto re
dactado por el Arquitecto D, José 
Mauro de Murga:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abonán
dose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo: 

Considerando que si bien en el ar
tículo 17 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934 se dispone que cuando los 
Ayuntamientos soliciten casa - habita
ción para los Maestros, el Estado les 
abonará por cada una de ellas la sub
vención de 3.000 pesetas, en cambio 
el artículo 4.° del Decreto de 7 de Fe
brero último, determina que, a partir 
de la publicación de dicho Decreto, 
los proyectos y expedientes de casa 
para los Maestros que se aprueben ten
drán la subvención de 5.000 pesetas 
cuando se trate de poblaciones de 6.000 
o menos habitantes, y constando el 
Ayuntamiento de Pozuelo del Rey (Ma
drid), según el último censo de pobla
ción, con 569 habitantes de hecho, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. José Mau
ro de Murga para la construcción por 
el Ayuntamiento de Pozuelo del Rey 
(Madrid) de un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, con viviendas 
para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 30.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de .15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Junio de 
1936,

FRANCISCO RARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Soria,, so

licitando subvención del Estado para 
construir directamente 36 viviendas 
para los Maestros:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Ramón 
Martiarena:

Considerando que el artículo 17 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934 dis
pone que cuando los Ayuntamientos 
soliciten casa - habitación para los 
Maestros, el Estado les abonará por 
cada una de ellas la subvención de 
3.000 pesetas, previa la aprobación de 
los proyectos e inspección de los edi
ficios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Ramón 
Martiarena para la construcción por el 
Ayuntamiento de Soria de 36 vivien
das para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 108.000 pesetas, que se abo
nará previo ©1 exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Junio de 
1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Villafrades 
de Campos (Vallado-lid) solicitando la 
construcción por el Estado de dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha redactado 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de 53.702,60 pesetas, in
cluidos lo£ honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras; 
pero, deducida la aportación del Ayun
tamiento, que asciende a 7.869,95 pese
tas, se reduce el coste para el Estado 
a 45.832,65 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a la 
construcción de las mismas con el 15 
por 100 en metálico del importe de las 
obras:

Resultando que el Municipio ha in
gresado 3.934,97 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos, a disposición de la 
Dirección general de Priinera enseñan

za, según resguardo números 5.117 de 
entrada y 1.427 de registro:

Considerando que, según establece el 
Decreto de 15 de Junio de 1934, sólo 
corresponde al Municipio la aportación 
del 15 por 100, teniendo en cuenta que 
dicha localidad figura con 597 habitan
tes de hecho, según el censo de pobla
ción de 1930:

Considerando que en el actual pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para el servicio de que se trata:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los re
quisitos señalados por las disposiciones 
vigentes, y que en el mismo consta la 
conformidad del Delegado de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Primero. Que se apruebe el proyec
to redactado por la Oficina técnica pa
ra construir en Villafrades de Campos 
(Valladolid) un edificio de nueva plan- 
ta, con destino a dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para ni
ñas, por su presupuesto de 53.702,60 
pesetas, incluidos Jos honorarios por 
formación del proyecto y dirección de 
las obras, que ascienden, respectiva
mente, a 1.236,21 y 1.418,60 pesetas, y 
los del Aparejador a 851,16 pesetas.

Segundo. El mencionado edificio se 
construirá por el sistema de contrata 
y por la cantidad de 50.196,63 pesetas, 
a que se eleva el presupuesto de esta 
índole, una vez deducido de .su total 
importe el de ambas clases de honora
rios.

Tercero. La cantidad de 45.832,65 pe
setas a cargo del Estado (incluidas pe
setas 1.418,60 por dirección de la s  
obras y las 851,16 pesetas del Apareja
dor), se satisfará con imputación al ca
pítulo cuarto, artículo 1.°, grupo se
gundo, concepto único del vigente pre
supuesto de este Ministerio, fijándose 
250 pesetas (más las otras 1.236,21 que 
directamente ha de soportar el mismo 
como honorarios de formación del pro
yecto), para el actual segundo trimes
tre, y 44.346,44 pesetas para 'el segun
do semestre del año en curso; y

Cuarto. De la aportación que en me
tálico corresponde al Ayuntamiento de 
Villafrades de Campos (Valladolid) por 
el 15 por 100 del importe de las obras, 
y que en principio asciende a 7.869,95 
pesetas, el Municipio ha ingresado en 
la Caja general de Depósitos, Tesore
ría de Valladolid, a disposición de la 
Dirección general de Primera enseñan
za, el 50 por 100 de la misma, o sean 
3.934,97 pesetas, según resguardo 
meros 5.117 de entrada y 1.427 de re
gistro, y deberá depositar el resto de 
la aportación en el plazo de uü íúes
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después de adjudicado definitivamente 
el servicio, remitiendo a este Ministe
rio el correspondiente resguardo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju- 

mio de 1936.
FRANCISCO BARNES 

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. S r .: Visto el expediente sobre 
abono a la Junta vecinal de Paradela 
del. Río, Ayuntam iento de Gorullón 
(León), de la p rim era  m itad de la sub
vención que por Orden m in isterial 
de 1.° de Febrero  de 1935 se le con
cedió en p rinc ip io  para  constru ir di
rectamente un edificio con destino a 
dos Escuelas un itarias, con viviendas 
para los M aestros:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la p rim era  visita de ins
pección g irada al citado edificio por 
el Arquitecto D. Em ilio Param és y 
García, adscrito  a la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas: 

Considerando que procede se abone 
al Presidente de la expresada Junta 
vecinal la p rim era  m itad de la sub
vención, o sean 13.000 pesetas, en v ir
tud de lo p receptuado por el artícu 
lo 16 del Decreto de 15 de Junio  de 
1934, puesto que ha sido favorable el 
resultado de la v isita de inspección 
girada al citado edificio y en éste se 
han cubierto  aguas:

Considerando que por el Decreto- 
ley de fecha 24 de Febrero  próxim o 
pasado (G á c e t a  del 26) se ha apro
bado un créd ito  ex trao rd inario  para 
atender al pago del servicio de que se 
trata, y que. en el expediente consta 
la conform idad del Delegado de la 
Intervención general de la Adm inis
tración del Estado en este D eparta
mento,

Este M inisterio ha tenido a bien 
resolver que, con cargo al crédito ex 
trao rd inario  aprobado por Decreto- 
ley de 24 de Febrero  últim o (G a c e t a  
del 26), se abone al P residente de la 
Junta vecinal de Paradela del Río, 
Ayuntam iento de Gorullón (León), la 
cantidad de 13.000 pesetas, como p ri
mera m itad de la subvención conce
dida en princ ip io , po r Orden m inis
terial de 1> de Febrero de 1933, para 
construir d irectam ente las expresadas 
Escuelas y viviendas p ara  los Maes
tros*.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. M adrid, 18 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Almolda 
(Zaragoza) de la p rim era m itad de. la 
subvención que en principio y por Or
den m inisterial de 24 de Mayo de 1934 
se le concedió p ara  constru ir d irecta
mente un edificio con destino a cuatro 
Escuelas unitarias, dos para  niños y 
dos para  niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
inform e de la prim era visita de inspec
ción girada a dicho edificio por el Ar
quitecto D. Pedro Sánchez Sepúlveda, 
adscrito a la Oficina técnica: 

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la p ri
mera mitad de la expresada subvención, 
o sean 20.000 pesetas, en v irtud  de lo 
preceptuado por el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio de 1934, puesto 
que ha sido favorable el resultado de 
la visita de inspección girada al edi
ficio y en éste se han cubierto agm s: 

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próxim o pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario  para  atender al 
pago del servicio de que se trata , y  que 
en el expediente consta la conform idad 
del Delegado de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado en 
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver que, con cargo al crédito ex tra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de eFbrero últim o (G a c e t a  
del 26), se abone al Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Almolda (Za
ragoza) la cantidad de 20.000 pesetas 
como prim era m itad de la subvención 
concedida en principio para  constru ir 
directamente las expresadas Escuelas.

Lo digo a V, I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju 
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Exam inada la propuesta, e inform es 
posteriores relacionados con la m is
ma, de la Jefatu ra de Explotación de 
F errocarriles  por el Estado, en la que 
solicita la reform a dei artículo 3.° del 
capítulo I' y el artículo 13 del capí
tulo III del Reglam ento para  la con
cesión de retiro , viudedad y o rfan
dad en los ferrocarriles explotados 
por el Estado, aprobado por Real de
creto de 25 de Octubre de 1930.

De acuerdo con lo propuesto por la 
Jefatu ra de Explotación de F erroca

rriles por el Estado y con arreglo al 
artículo 18 del m encionado Reglam en
to de 1930, que d ic e : “Este Reglam en
to podrá ser reform ado por la D irec
ción general de F e rro carrile s” :

Vistos los inform es del Negociado y 
de la Sección de Ferrocarriles,

Este M inisterio ha resuelto modifi
car el Reglamento para la concesión 
de retiro , v iudedad y o rfandad  en los 
ferrocarriles explotados por el E sta
do, aprobado por Real decreto de 25 
de Octubre de 1930, en la form a si
guiente :

Capítulo I.—De la pensión de re ti
ro anticipada.

Artículo 3.° La D irección genera# 
de Ferrocarriles podrá jub ilar a todo 
agente, cualquiera que sea su edad, 
siem pre que cuente quince años, po r 
lo menos, de servicios com putables, 
si por enferm edad o por inu tiliza
ción se halla im posibilitado de conti
nuar prestando servicio regular, a ju i
cio del Servicio Sanitario  de los Fe
rrocarriles explotados por el Estado.

Asimismo, las viudas e hijos de los 
agentes que fallezcan entre los quince a 
a los veinte años de servicio activo ten 
drán derecho a una pensión igual a 
la que les hubiera correspondido, ca
so de hallarse jubilado el agente por 
im posibilidad física, debiendo h acer
se extensivo este derecho a los bene
ficiarios del agente que haya falleci
do entre los quince y veinte años de 
servicios activos y cuyos expedientes 
estén sin resolver.

Capítulo III.— Disposiciones especia
les relativas al personal procedente 
de Compañías de ferrocarriles cadu
cados o rescatados por el Estado, al 
procedente de las líneas abandonadas 
que pase a p restar servicio a los que 
son propiedad del Estado y al p roce
dente de Compañías de ferrocarriles  
que pase a las del Estado a requeri
m iento expreso de sus rep resen tan tes.

Artículo 13. El presente Regla
mento es aplicable a los agentes p ro 
cedentes de las m encionadas Compa
ñías desde las fechas respectivas en 
que el Estado se hizo cargo de las lí
neas que aquéllas explotaban, siendo 
computables, para los efectos del re ti
ro, los años de servicios prestados an
teriorm ente en los ferrocarriles cuya 
explotación pase al Estado.

Cuando un agente que preste su ser
vicio en alguna de las líneas que ex
plota el Estado por abandono de las 
Em presas concesionarias pase a conti
nuar sus servicios a los que son p ro 
piedad del Estado, le serán computa- 
bles para los efectos de retiro  los años 
de servicio prestados anteriorm ente 
en dichas líneas, en sustitución de los
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derechos que en la misma tuviera, ha
ciéndose extensivo este derecho sólo 
a los agentes que en estas condiciones 
se encuentran prestando servicio acti
vo en la actualidad y a los que en lo 
sucesivo pasen a dichos Ferrocarriles 
del Estado.

También serán computables para los 
efectos de retiro, viudedad y orfandad 
los años de servicios prestados ante
riormente en las Compañías de Ferro
carriles que tengan establecido Regla
mento de derechos pasivos, a los agen
tes especializados que a requerimien
to de los Representantes de los Fe
rrocarriles del Estado hayan pasado 
o pasen a prestar servicio a los explo
tados por éste, los años computables 
serán los que expresamente tenga reco
nocidos la Compañía en que dejen de 
prestar servicio, con arreglo al Regla
mento suyo por que se rige y con la 
condición de que no haya discontinui
dad de servicios desde el cese volun
tario del agente en la Compañía donde 
preste servicio a su ingreso en los Fe
rrocarriles del Estado, a requerimiento 
expreso de sus Representantes.

Este derecho se hará extensivo sólo 
a los agentes que se encuentren actual
mente prestando servicio activo en los 
Ferrocarriles propiedad del Estado y 
hayan ingresado en estas condiciones, 
y a los que con las mismas ingresen 
en lo sucesivo, siendo indispensable 
que esta concesión para cada caso se 
otorgue por este Ministerio.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Ju
nio de 1936.

P. D.,
ANTONIO G. ZAPATERO

Señor Ingeniero Jefe-Director de Ex
plotación de Ferrocarriles por el Es
tado.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones for
muladas por la Federación de Emplea
dos y Obreros de los Servicios de Puer
tos, entre las que figuran el abono de 
las cantidades que se les adeuda en 
concepto de pagas extraordinarias co 
rrespondientes a los años 1932, 1933, 
1934 y 1935, inclusives:

Resultando que el derecho reclama
do está incluido en los respectivos con
tratos de trabajo y es, por consiguien
te, fundamentada la petición: ,

Considerando que la situación eco
nómica de diversos organismos de 
Puertos no se presta al desembolso que 
supondría el abono de estas pagas ex
traordinarias:

Considerando que otros organismos 
pueden abonar parte de estas pagas 
y el resto se encuentran en condicio
nes de proceder al pago íntegro,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° Se reconoce a los peticionarios 
el derecho al percibo de las cantidades 
que les son de abono en concepto de 
pagas extraordinarias correspondientes 
a los años de 1932, 1933, 1934 y 1935, 
inclusives.

2.° Procederán al pago total de las 
pagas extraordinarias correspondientes 
a los años 1932 y 1933, las Juntas de 
Obras de los Puertos de Algeciras, Bar
celona, Castellón, Coruña, Ferrol, La 
Luz y Las Palmas, Málaga, Palma de 
Mallorca, Pasajes, Santa Cruz de Te
nerife, Santander, Sevilla, Tarragona, 
Vigo y todos los Grupos de Puertos y 
Comisiones Administrativas, excepto la 
de Denia,

3.° Procederán al pago parcial de 
las pagas correspondientes a los años 
1932 y 1933, con los recursos propios, 
las Juntas de Obras de los Puertos de 
Bilbao, Cartagena y la Comisión del 
Puerto de Denla.

4.° El Estado subvendrá, con la ob 
tención de un crédito extraordinario, 
al abono de las pagas extraordinarias 
correspondientes a los años 1932 y 
1933, en las Juntas de Obras de Puer
tos de Almería, Avilés, Cádiz, Gijón, 
Huelva y San Esteban de Pravia, y .par
cialmente, en las Juntas de Obras de 
Bilbao y Cartagena y Comisión del 
Puerto de Denia.

5.° Para el abono de las pagas ex
traordinarias correspondientes a los 
años 1934 y 1935, se arbitrarán en el 
próximo Presupuesto las consignacio
nes precisas para completar las canti
dades que con destino al pago de estas 
atenciones puedan dedicar las Juntas, 
Comisiones administrativas y Grupos 
de Puertos.

6.° Se suspende el derecho al per
cibo de pagas extraordinarias por este 
personal a partir del año actual, de
biendo estudiarse en la revisión de los 
contratos de trabajo la compensación 
que proceda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Junio de 1936.

ANTONIO VELAO
Señor Director de Obras Hidráulicas y

Puertos.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Jo

sé Antonio Martínez Martínez en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan

con él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 121 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas baratas y econó
micas, en la Cruz del Rayo, de Madrid: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 29 de Marzo de 1935 ante 
D. Toribio Gimeno Bayón, bajo el nú* 
mero 761 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Norte, 
de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gac e ta  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses / del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 26 de Octubre de 1934 ante 
D. Eduardo López Palop, asciende a 
19.524,72 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a D. José Antonio Martínez 
Martínez la casa barata y su terreno 
número 121 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y económicas, en la Cruz del Rayo, 
dé Madrid, que es la finca número 7.015 
del Registro de la Propiedad del Nor
te de Madrid, tomo 325, libro 1.198, de 
la sección 2.a, folio 86; vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particular 
y los derechos reservados al Estado* 
Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 29 
de Marzo de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley; co
rrespondiendo exclusivamente a este
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Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a y. I. para su conocimien
to y deixiás efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1936,

n.,
J. CASANELLES

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

. limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Angel Cruz Martín en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 40 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas baratas y econó
micas, en la Cruz del Rayo, de Madrid;
. Resultando que el interesado funda 

su pretensión en que ha adquirido el 
¡pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hécha 
en Madrid a 14 de Marzo de 1935 ante 
P. .Rodrigo Molina Pérez, bajo . el nú
mero 363 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Norte, 
de Madrid: •

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  dél día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses deí prés
tamo del Estado qué corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 26 dé Octubre de 1934 ante 
D, Eduardo López Palop, asciende a 
19.524,72 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por. 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que la s . casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo , dis
puesto en el artículo 10 del, Real de- 
cretp-ley de 10 de Octubre de 1924:

, Vistos el precepto citado y la Real 
qrden de 11 de Mayo de 1928, ,

 ̂Este .Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Angel, Cruz Mar
tín la casa barata y su terreno nú
mero 40 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y económicas, en la Cruz del Rayo, 
de Madrid, que es la finca número 6.979 
del Registro de la Propiedad del Nor
te de Madrid,. tomo 324, libro 1,197, de 
la sección 2.a, folio 87; vinculación que 
lleva, consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos n o , satisfe- 
chps por la compra del, inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio

ridad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particular 
y Iqs derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 14 
de Marzo de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley; co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju 
nio de 1936.

P. D.,

J. CASANELLES

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción sociaL

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Fernando Barber Fornés en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 4 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas baratas La 
Amistad, de Valencia:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Valencia a 18 de Febrero de 
1936 ante D. Francisco Barrado Fe
rré r bajo el número 291,de su proto
colo, inscrita en el Registro de la 
propiedad de; Occidente, de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real- prden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 2 3 , 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se . gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 5 de Julio de 1929 
ante D .!José Criado, asciende a pese
tas 11.149,71, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 1(S del Real 
decretq-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos, el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decfe* 
rar vinculada a D. Fernando Barbe? 
Fornés la casa barata y su terreno* 
número 4 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas baratas La Amis
tad, de Valencia, que es la finca nú
mero 22.820 del Registro de la pro
piedad de Occidente, de Valencia, 
tomo 1.323, libro 420 de Afueras, fo
lio 8 vuelto, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que ia 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 18 de Febrero de 1936, pueda 
la finca ser transm itida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acor
dar la. desvinctilación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1936.

P. d .,
J. CASANELLES

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. S r.: Vista la instancia suscrita 
por doña Monserrat Ripol Noble, Ins
tructora de Sanidad con destino en el 
Centro secundario de Higiene rural, de 
Barbastro, solicitando le sea concedida 
la excedencia voluntaria en el citado 
cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
por la referida doña Monserrat Ripol 
Noble y concederle la excedencia vo
luntaria en el cargo de Instructora de 
Sanidad por un período de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez.
‘ Lo digo a V. I. para su conocimien
to • y efectos. Madrid, 11 de Junio de 
1936.

P. D.,

J. TOMAS PIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia,
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limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto:

1.° Que se constituya en Avila, con 
jurisdicción sobre toda la provincia, un 
Jurado mixto de Harinería y Moline
ría, integrado por tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, adscrito, a efectos 
administrativos, a la Agrupación de Ju
rados mixtos existente en dicha capi
tal.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veint; 
días, contados a partir del siguiente ai 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  de  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo ipdicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto:

1.° Que se constituya en Orense, 
dentro del Jurado mixto de Artes Grá
ficas, una Sección de Prensa (Patronos 
y Periodistas), la cual estará integrada 
por tres Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción y con la misma jurisdicción que 
atribuida está al Jurado mixto de que 
forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

I-lmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
por las representaciones que integran 
la Agrupación quinta: de Zaragoza- se 
proceda a formular propuesta para los 
cargos de Presidente y Vicepresiden
te del mencionado organismo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1936.

p. D.,

J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
por las representaciones que integran 
el Jurado mixto de Ferrocarriles de 
Zaragoza, se proceda a formular pro
puesta para los cargos de Presidente 
y Vicepresidente del- mencionado or
ganismo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1936.

p. D.,

J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De acuerdo con ló que 
previene el artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
por las representaciones que integran 
la Agrupación única de Jurados mix
tos de Soria se proceda a formular 
propuesta para los cargos de Presi
dente y Vicepresidente del mencio
nado organismo. *

Lo qué digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Ju
nio de 1936.

; p. d.,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Dé acuerdo con lo que 
previene el artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
por las representaciones que integran 
el Jurado mixto de Hostelería, de Ma
drid, se proceda a formular propues
ta para los cargos de Presidente y Vi
cepresidente del mencionado orga
nismo. , ; .

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 15 de Junio 
de 1936.

p . d .,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Las normas de trabajo 
por que actualmente se rige el perso
nal de Banca fueron establecidas por 
el plazo de dos años a contar del 1.° 
de Enero de 1933, consignándose que, 
salvo el caso de denuncia, se enten
derían prorrogadas por otros dos 
años.

Producida la denuncia, se está en el 
caso de poner término real a las ba-; 
ses existentes, por medio de las que 
hayan de sustituirlas, siguiendo para 
hacerlo análogo procedimiento al que 
sirvió para la implantación de las an
teriores.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se celebre una conferencia 

para el estudio, discusión y adopción 
de las bases por que hayan de regular
se los servicios del personal de Banca.

2.° Que las citadas bases habrán de 
ser de aplicación nacional, excluida la 
región catalana.

3.° Que la representación patronal, 
en número de 12 Vocales, sea elegida: 
cinco, por la Asociación de la Banca 
del Centro de España; otros cinco, por 
la Asociación de Bancos y Banqueros 
del Norte de España, y dos, por la 
Banca Oficial.

4.° Que la representación obrera, 
en igual número que la totalidad de 
las de los patronos, sea designada por 
la Federación de Trabajadores del 
Crédito y de las Finanzas.

5.° Que en el término de diez días, 
a partir de la publicación de la pre
sente Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
las entidades mencionadas den cuem 
ta a este Ministerio de los nombres 
de los respectivos representantes.

6.° Que transcurrido dicho plazo 
se fije el día y lugar del comienzo de 
la conferencia de que se trata, con es
pecificación de las personas elegidas 
al efecto y de las que hayan de ejer
cer, los cargos de Presidente, Vicepre
sidente y Secretario.

7.° Que los gastos de emplazamien
to de los Vocales sean costeados por 
las correspondientes organizaciones.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Junio de 1936.

p . d .,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Transcurridos los tres 
años de duración del mandato de las
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representaciones patronal y obrera de 
la Sección de Comercio en general* 
afecta al Jurado mixto de Comercio 
de Avila,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G/VCEt a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar la men
cionada Sección.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Defensa 
Patronal Mercantil e Industrial de 
Avila, con 243 obreros, debiendo tener 
presente que sólo podrán tomar parte 
en las elecciones aquellos que perte
nezcan a la especialidad a que la Sec
ción se refiere.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Asociación gene
ral de Dependientes de Comercio e In
dustria de Avila, con 29 socios, y “ La 
Actividad” , Sindicato de Dependien
tes de (Comercio de Avila, con 19, de
biendo, asimismo, tener en cuenta que 
sólo habrán de tomar parte en las 
elecciones los que pertenezcan a la mo
dalidad profesional de la Sección.

4.° Que dichas entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Tra
bajo, a efectos del correspondiente es
crutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera del 
Jurado mixto de Industrias de la Cons
trucción, de Avila,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad -(Defensa 
Patronal Mercantil e Industrial de 
Avila, con 147 obreros, debiendo tener 
presente que sólo podrán tomar parte 
en las elecciones aquellos que perte
nezcan a la especialidad a que el Ju
rado se refiere.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por el Sindicato de Peones 
en general, de Avila, con 158 socios; So

ciedad de Albañiles “ El Trabajo” , de 
Avila, con 51; Sociedad de Canteros y 
Similares, de Avila, con 81; Sindicato 
de Obreros de Construcción “ La Es
cuadra” , de Avila, con 57; Sindicato 
Obrero de Santa Teresa de Jesús, de 
Avila, con 11; Sociedad de Adoquine- 
ros “ La Colilla” , con 63; Sociedad de 
Oficios Varios “ La Unificadora” , de 
San Miguel" de Serrezuela, con 13, y 
Sociedad de Obreros Agricultores “El 
Tiétar” , de Pedro Bernardo, con 9.

4.° Que dichas entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Tra
bajo, a efectos del correspondiente es
crutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera de 
la Sección de Tracción Mecánica, 
afecta al Jurado mixto de Transpor
tes Terrestres, de Avila,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar la men
cionada Sección.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Defensa 
Patronal Mercantil e Industrial, de Avi
la, con 22 obreros, debiendo tener pre
sente que sólo podrán tomar parte en 
la elección aquellos que pertenezcan a 
]a especialidad a que la Sección se re
fiere.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad de Obre
ros del Transporte mecánico, de Avi
la, con 106 socios.

4.° Que dichas entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Traba
jo, a efectos del correspondiente escru
tinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de duración del mandato de las

representaciones patronal y obrera de 
la Sección de Tracción a Sangre, 
afecta al Jurado mixto de Transportes 
Terrestres, de Avila,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de vein

te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  de  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar la 
mencionada Sección.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Defen
sa Patronal Mercantil e Industrial, de 
Avila, con 22 obreros, debiendo te
ner presente que sólo podrán tomar 
parte en las elecciones aquellos que 
pertenezcan a la especialidad a que la 
Sección se refiere.

3.° Que por no existir inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio ninguna Sociedad obrera que 
a dichos profesionales y provincia se 
refiera, la designación de los Vocales 
de esta representación se verifique de 
conformidad con lo que previene el 
artículo 15 de la ley de Jurados mix
tos de Trabajo de 27 de Noviembre 
de 1931.

4.° Que la entidad patronal debe
rá remitir el acta de elección al De
legado provincial de Trabajo, a efec
tos del correspondiente escrutinio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 13 de Junio 
de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de 'duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera de 
la Sección de Contratas Ferroviarias, 
afecta al Jurado mixto de Transpor
tes Terrestres, de Avila,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° • Que dentro del plazo de vein

te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar la 
mencionada Sección.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Asocia
ción de Contratistas de Servicios Fe
rroviarios de Madrid, en Avila, con 18 
obreros.

3.° Que por no existir inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio ninguna Sociedad obrera que 
a dichos profesionales y provincia se 
refiera, la designación de los Vocales
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de esta representación se realice de 
conformidad con lo que previene el 
artículo 15 de la ley de Jurados mix
tos de Trabajo de 27 de Noviembre 
de 1931.

4.° Que la entidad patronal debe
rá remitir el acta de elección al De
legado provincial de Trabajo, a efec
tos del correspondiente escrutinio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 13 de Junio 
de 1936.

P. D.,

J. OASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración del mandato de las repre
sentaciones patronal y obrera del Ju
rado mixto de Obras públicas, de Ba
dajoz,

Este Ministerio ba dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Asocia
ción Nacional de Contratistas de Obras 
públicas de Madrid, en Badajoz-, con 
2.226 obreros.

3.° Que por no existir inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio ninguna Sociedad obrera que a di
chos funcionarios y provincia se refie
ra, la designación de los Vocales de es
ta representación se realice de confor
midad con lo que previene el artícu
lo 15 de la ley de Jurados mixtos de

• Trabajo de 27 de Noviembre de 1931.
4.° Que dicha entidad patronal de

berá remitir el acta de elección al De
legado provincial de Trabajo, a efec
tos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1936.

P. D.,

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los.tres años 
de duración del mandato de las repre
sentaciones patronal y obrera del Ju
rado mixto de Industrias de la Made
ra, de Badajoz, '

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro dfel plazo de veinte 

días, contados a partir deí siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  de  M a d r id , se verifiquen las

elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Unión Pa
tronal de Comerciantes e Industriales 
de Mérida, con 23 obreros. •

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por “La Progresiva", So
ciedad de Carpinteros y similares, de 
Don Benito, con 44 socios.

4.° Que dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del corespondierite escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1936. -

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración del mandato de las repre
sentaciones patronal y obrera deí Ju
rado mixto de Artes Gráficas, de Ba
dajoz,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.;° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Unión Pa
tronal de Comerciantes e Industriales, 
de Mérida, con 18 obreros.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Asociación de Ti
pógrafos y sus ramos afines, de: Bada
joz, con 60 socios; y - -

4.° Que dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo,: a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 

■ de 1936. .... ;
' . P. D.,;

J. £ & $  AMELLES;
Señor Director general de Trabajo.;

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración del mandato de las repre
sentaciones patronal y obrera de la 
Sección de Contratas ferroviarias del 
Jurado mixto de Transportes terrestres, 
de Badajoz, - . • -

Este Ministerio ha dispuesto:;.. ...
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id ;  se Verifiquen' las

•elecciones para la designación.de„ los 
Vocales que han de integrar la Sección 
mencionada.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Asocia- 
ciór de Contratistas de Servicios ferro
viarios de Madrid, en Badajoz, con 
78 obreros.

2.° Que por no existir inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio ninguna Sociedad obrera que a di
chos profesionales y provincia se re
fiera, la designación de los Vocales-de 
esta representación se realice de con
formidad con lo que previene el artícu
lo 15 de la ley de Jurados mixtos de 
Trabajo de 27 de Noviembre de 1931 py

4.° Que dicha entidad patronal de
berá remitir el acta de elección al De
legado provincial de Trabajo, a efectos 
del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I* para s.u conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1936.

P. D.,

J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de duración del. mandato de. las 
'representaciones patronal y obrera de 
la Sección de Patronos y Gamareros 
del Jurado mixto de la Industria Hote

lera, de Badajoz, -
Este Ministerio ha dispuestos *;
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta. Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar la Sec
ción mencionada.
. 2.° Que por no existir inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio ninguna Sociedad patronal 
que a dichos profesionales y provin
cia se. refiera, la designación de los Vo
cales de esta representación se realice 
de conform idad con lo que previene 
jel artículo 15 de la ley de Jurados 
mixtos de Trabajo de 27 de Noviem
bre de 1931. '

3.® Que los representantes, obreros 
•sean elegidos por la-: Sociedad de Ca
mareros, Cocineros y Similares* Me Ba
dajoz, con 105 socios, debiendo tener 
presente que sólo podrán tomar parte 
en las elecciones aquellos que perte
nezcan a la especialidad a que la Sec
ción se refiere.

4 Que dicha entidad deberá re
mitir el acta de elección al Delega
do- provincial de Trabajo, a ; efectos 
del correspondiente escrutinio.
• Lo que digo- a Vv I.* para'su conocí-



Gaceta de Madrid—Núm. 172 20 Junio 1936 2523

miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1936.

P, D.,

J, CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.'

limo. Sr.: Transcurridos los fres 
años de duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera del 
jurado mixto de Transportes Mecánb 

..'eos, de Badajoz,
Este Ministerio ha dispuesto:

•1.° Que dentro del plazo de veinte 
. días, contados a partir del siguiente al 

de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 

. elecciones para la designación de los 
Tócales que han de integrar el Jurado 
mencionado.
.2.° Que la representación patronal 

, s e a  designada por la entidad Unión 
Patronal de Comerciantes e Industria
les, de Mérida, con 11 obreros.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad provin
cial de Conductores de Autoríióviles, 
de Badajoz, con 211 socios.

4.° Que dichas entidades deberán 
: remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Traba-

; jo, a efectos del correspondiente es
crutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y afectos. Madrid, T6 de Junio 
de 1936, ■

P< D.,

•J.. CASANÉLLEiS '•
- Señoi\ Director general de Trabajo.

limo. Sr.: T ranscurridos los tres
años de duración del mandato dé las 
representaciones patronal y obrera de 
la Sección de Banca del Jurado mixto 
de Oficinas y Banca, de Badajoz,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.A... Que dentro del plazo de veinte 

" dias, contados a partir del siguente 
: al de la publicación de esta Orden en
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Tócales que han de integrar la Sección
mencionada.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades Aso
ciación de la Banca del Centro de Es
paña, de Madrid, en Badajoz, con 355 
obreros, y Unión Patronal de Comer
ciantes e Industriales, de Mérida, con 
42 obreros. . .; .

3A Que los representantes obreros 
sean elegidos por el Sindicato provin
cial de Trabajadores del Comercio, de 
Badajoz, con 23 socios; Sindicato pro
vincial de Trabajadores del Comercio,

de Mérida, con 19, y Sindicato Extre
meño de Trabajadores de Banca, de 
Badajoz, con 287, debiendo tener pre
sente los dos primeros Sindicatos obre
ros que sólo podrán tomar parte en 
las elecciones aquellos que pertenez
can a la especialidad a que la Sección 
se refiere.

4.° Que dichas entidades deberán 
rem itir sus respectivas actas de elec
ción a l Delegado provincial de Tra
bajo, a efectos del correspondiente es
crutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1936.

. P . Dv,

J. CASAKELLES;' 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: T ranscurridos los tres
años de duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera de 
la S e c c i ó n  de Oficinas del Jurado mix
to de Oficinas y Banca, de Badajoz,

Este Ministerio ha dispuésto.:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados, a partir, del siguente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Tócales que han de integrar la Sección 
mencionada.

2.° Que por no existir inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna Sociedad patronal qué a 
dichos profesionales y provincia se re
fiera, la designación de los Vocales de 
esta representación se realice de con
formidad con lo que previene el ar
ticulo 15 de la ley de Jurados mixtos 
de Trabajo de 27 de Noviembre de 
1931.; ■ ‘

3.* Que los representantes obreros 
sean elegidos p o r  el Sindicato provin
cial de Trabajadores del Comercio, de 
Badajoz, con 23 socios, y Sindicato 
provincial de Trabajadores, de Méri
da, con 19, debiendo tener presente 
que sólo podrán tomar parte en las 
elecciones aquellos que pertenezcan a 
la especialidad a que la Sección se re
fiere. ■ ■■■ ■

4.° Que estas entidades deberán 
rem itir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de T ra
bajosa efectos del correspondiente es
crutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid; 16 de Ju
nio. de 1936.

p , D.,
. ' ' . J. CASANELLES. '

Señor Director general de: Trabajo..

limo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera 
de la Sección de Peluquerías y Bar
berías del jurado mixto de Servicios 
de Higiene, de Badajoz,

Este.M inisterio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de vein

te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar la 
Sección mencionada.

2 .° Que por no existir inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio ninguna Sociedad patronal 
y obrera que a dichos profesionales y 
provincia se refiera, la designación 
de los Vocales de la respectiva repre
sentación se realice de conform idad 
con lo que previene el artículo 15 de 
la ley de Jurados mixtos de Trabajo 
de 27 de Noviembre de 1931.
* Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1936.

p .  d .,

J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: T ranscurridos los tres 
años de duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera 
de la Sección de Patronos y Cocine
ros del Jurado mixto de Industria Ho
telera, de Badajoz,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de vein

te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar la 
mencionada Sección.

2 .° Que por no existir inscrita en 
el Censo. Electoral Social de este Mi
nisterio ninguna Sociedad patronal 
que a dichos profesionales y provin
cia se refiera, la designación de los 
Vocales de esta representación se rea
lice dé conformidad con lo que pre
viene el artículo 15 de la ley de Ju
rados mixtos de Trabajo de 27 de 
Noviembre de 1931.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad de Ca
mareros, Cocineros y Similares, de 
Badajoz, con 105 socios, debiendo te
ner presente qué sólo podrán tomar 
parte en la elección aquellos que per
tenezcan a la especialidad a que la 
Sección se refiere.
. 4,9 . Que dicha entidad deberá re
mitir el acta de elección al Delegado
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provincial de Trabajo, a efectos del 
correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de duración del mandato de las repre
sentaciones patronal y obrera del Ju
rado mixto de Trabajo rural, de Avila,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades Aso
ciación de Arrendatarios agrícolas, de 
Avila, con 58 obreros; Asociación de 
Propietarios de Fincas rústicas, de Avi
la, con 82; Asociación de Propietarios 
de Fincas rústicas, de Horcajo de las 
Torres, con 102; Asociación de Arren
datarios agrícolas, de Muñozgaiindo, 
con 12; Asociación Patronal Agrícola, 
de Pedro Bernardo, con 18, y Alianza 
de Labradores, de Zapardiel de la Ca
ñada, con 45.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad de Tra
bajadores de la Tierra La Bellota, de 
Cantiveros, con 41 socios; Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra, de La Adra
da, con 46; Asociación de Obreros del 
Campo, de Muñozgaiindo, con 24; Aso
ciación obrera La Prosperidad, de Hor
cajo de las Torres, con 115; La Minis
terial, de Aldea del Rey, con 41; Socie
dad de Obreros de la Tierra El Surco, 
de Avila, con 29; Sociedad de Trabaja
dores de la Tierra El Orden, de Ber- 
nuy Salinero, con 30; Sociedad de Tra
bajadores de la Tierra La Resistible, 
de Bohodón, con 16; Sociedad de Tra
bajadores de la Tierra La Luchadora, 
de Cabezas del Villar, con 134; Socie
dad de Trabajadores de la Tierra, de 
Casavieja, con 18; Sociedad de Obreros 
agricultores Unión es Fuerza, de Ca
breros, con 58; La Unica, de Diegoal- 
varo, con 40; Sociedad de Obreros de 
la Tierra La Mancera, de El Fresno, 
con 31; Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra La Leal, de Fontiveros, con 26; 
Sociedad obrera Unión Agraria, de He
rreros de Suso, con 10; Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra La Unión, de 
Martiherrero, con 27; Sociedad obrera 
La Martinense, de Martínez, con 16; 
Sociedad de Obreros de la Tierra La 
Honradez, de Muñana, con 16; Sociedad

de Trabajadores de la Tierra Navaca- 
bera, de Navaescurial, con 25; Socie
dad de Trabajadores de la Tierra El 
Valle, de Ojos Albos, con 14; Sociedad 
de Trabajadores de la Tierra La Paz 
de Palacios de Goda, con 49; Sociedad 
de Trabajadores de la Tierra El Bar
becho, de Pedro Bernardo, con 25; So
ciedad de Obreros agrícolas El Tiétar, 
de Pedro Bernardo, con 37; Sociedad 
obrera El Campesino, de Piedralabes, 
con 32; Sociedad obrera de la Tierra 
La Victoria, de Rivilla de Barajas, con 
11; Sociedad de Oficios varios La Agri» 
cultura, de Sanchidrián, con 37; La 
Fuerza, de San Juan de la Encinilla, 
con 16; Sociedad de Oficios varios La 
Unificadora, de San Miguel de Serre- 
zuela, con 76; Sociedad obrera La Car- 
petana, de Santa Cruz del Valle, con 
61; Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra Vida NueVa, de Santa María del 
Berrocal, con 31; Sociedad de Traba
jadores de la Tierra La Desengañada, 
de Siniabajos, con 10; Sociedad obrera 
El Muñico, de Sotalbo, con 71; Socie* 
dad de Obreros agrícolas y Oficios va
rios El Tiétar, de Sotillo de la Adrada, 
con 75; Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra El Arado, de Vega de Santa 
María, con 22; Sociedad de Trabajado
res de la Tierra La Libertad, de Urra
ca Miguel, con 20; Sociedad de Traba- 
j adores de la Tierra, de Arevalillo, con 
30; Sindicato obrero de Santa Teresa 
de Jesús, de Avila, con 42; Sociedad 
de Trabajadores de la Tierra La Luz, 
de Cisla, con 21; y

4.° Que dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Junio 
de 1936.

P. í>.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera 
de la Sección de Alimentación, afecta 
al Jurado mixto de Comercio, de 
Avila,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
ceta  de  Ma d r id , se verifiquen las elec
ciones para la designación de los Vo
cales que han de integrar la mencio
nada Sección.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Defen
sa Patronal Mercantil e Industrial, de

Avila, con 243 obreros; debieñdo te
ner presente que sólo podrán tom ar  
parte en las elecciones aquellos que 
pertenezcan a la especialidad a que 
la Sección se refiere.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por ia Asociación gene-' 
ral de Dependientes de Comercio e 
Industria, de Avila, con 23 socios, y 
La Actividad, Sindicato de Depen
dientes de Comercio, de Avila, con 
19; debiendo asimismo tener en cuen
ta que sólo habrán de tomar parte en 
las elecciones los que pertenezcan a 
la modalidad profesional de i-a Sec
ción.

4,° Que dichas Entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Tra
bajo, a efectos del correspondiente 
escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Transcurridos los tres 
años de duración del mandato de las 
representaciones patronal y obrera 
del Jurado mixto de Panaderías, de 
Avila,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las elec
ciones para la designación de los Vo
cales que han de integrar el Jurado 
mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad Defen
sa Patronal Mercantil e Industrial, de 
Avila, con 173 obreros; debiendo te
ner presente que sólo podrán tomar 
parte en las elecciones aquellos qué 
pertenezcan a la especialidad a qué 
el Jurado se refiere.

3.* Que los representantes obreros 
sean elegidos por La Libertad, Artes 
Blancas Alimenticias, de Avila, con 
22 socios.

4.° Que; dichas Entidades deberán: 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Tra
bajo, a efectos del correspondiente 
escrutinio. . .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de' 1936.

p . d.,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo»
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limo. Sr.: Vacante una plata de 

Médico de guardia del Hospital Na
cional de Enfermedades Infecciosas, 
dotada con el haber anual de 3.000 
pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esta Subsecretaría se 
convoque a oposición libre para la 
provisión de la expresada plaza, con 
arreglo a las normas que se estimen 
convenientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Junio 
de 1038.

P. D.,
J. TOMAS PIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Jefe 
del Servicio de Tuberculosis y Vacu
nación antituberculosa en el Instituto 
Nacional de Sanidad, perteneciente a 
la plantilla del Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se 
proceda a la provisión de la expresa
da vacante, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 9.° del Reglamento 
de Personal sanitario de 8 de Julio 
de 1930 y Decreto modificativo del 
mismo de 3 de Octubre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Junio 
de 1936.

p. D.,

J. TOMAS PIERA
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que, por haber sido designado por 
unanimidad de las correspondientes re
presentaciones, sea repuesto D. Felipe 
Frías Balbuena en el cargo de Vice
presidente de la Agrupación de Jura
dos mixtos de Ferrocarriles de Málaga.

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1936.

p. d .,

J. CASANELLES
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, por haber sido designado 
por unanimidad, de las correspondien
tes representaciones, sea repuesto don 
Emilio Figuerola Torres en el cargo 
de Presidente del Jurado mixto de Tra
bajo rural, de Salamanca, y por igual 
causa de unanimidad sea confirmado

D. Carlos González Martín en el cargo 
de Vicepresidente del mencionado or
ganismo.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1936.

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que, por haber sido designados por 
unanimidad de las correspondientes re
presentaciones, sean repuestos D. Lau
reano Miranda Urrutia y D. Pedro Diez 
Pérez en ios cargos de Presidente y 
Vicepresidente de la tercera Agrupa
ción de Jurados mixtos de Santander.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 17.de Junio 
de 1936.

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que, por haber «ido designado por 
unanimidad de las correspondientes re
presentaciones, sea repuesto D. Este
ban Muñoz Cristóbal en el cargo de 
Vicepresidente de la Agrupación de Ju
rados mixtos de Segovia, y que, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la ley de 27 de Noviembre 
de 1931, se proceda por dichas repre
sentaciones a formular la propuesta 
para el cargo de Presidente.

Lo que digo a V. I. para sü conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1936.

P. D.,J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, por haber sido designados 
por unanimidad de las correspondien
tes representaciones, sean repuestos 
D. José Benimeli Sumsi y D. José To
rres Tqrner en los cargos de Presi
dente y Vicepresidente, respectivamen
te, de la primera Agrupación de Ju
rados mixtos de Valencia, y que cese 
D. José Taroncher Moya en la Vice
presidencia de la mencionada Agrupa
ción.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1936.

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que, por haber sido designado por 
unanimidad de las correspondientes re
presentaciones, sea repuesto D. Javier 
Blecua Cavero en el cargo de Vicepre
sidente de la cuarta Agrupación de Ju- 
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
rados mixtos de Zaragoza, y que, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, se proceda por dichas repre
sentaciones a formular la propuesta 
para el cargo de Presidente de la men
cionada Agrupación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1936.

p . D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que, por haber sido designado por 
unanimidad de las correspondientes re
presentaciones, sea repuesto D. Manuel 
Sales Lloréns en el cargo de Vicepre
sidente del Jurado mixto de Trabajo 
rural de Zaragoza, y que, de confor
midad con lo que previene el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre de 
1931, se proceda por dichas represen
taciones a formular la propuesta para 
el cargo de Presidente del mencionado 
organismo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 16 de Junio 
de 1936.

p . D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que, por haber sido designado por 
unanimidad de las correspondientes re
presentaciones, sea repuesto D. Manuel 
Fernández Núñez en el cargo de Vice
presidente del Jurado mixto de Médi
cos, Practicantes y demás especialida
des al servicio de Sociedades y Mutua
lidades benéfico-sanitarias de Madrid; 
que cese D. Juan Hinojosa en el expre
sado cargo, y que, de conformidad con 
lo que previene el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, se proce
da por dichas representaciones a for
mular la propuesta para la Presidencia 
de la mencionada Agrupación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señpr Director general de Trabajo.
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, por haber sido designa
do por unanimidad de las corres
pondientes representaciones, sea re
puesto D. Fernando Fernández Cam
pa en el cargo de Vicepresidente de 
la tercera Agrupación de Jurados 
mixtos de Bilbao, y que cese D. Eduar
do Angulo Gómez en el expresado 
cargo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1936.

P. D.,
J. CAS ANEELES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, por haber sido designa
dos por unanimidad de las corres
pondientes representaciones, sean re
puestos D. José Sánchez Domínguez 
y D. Antón G. de Viliavedón en los 
cargos de Presidente y Vicepresiden
te, respectivamente, de la primera 
Agrupación de Jurados mixtos de Za
mora, y que cese D. Francisco Mora 
Requejo en la Vicepresidencia de la 
expresada Agrupación.

Lo ique digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1936.

P. D.,

J. CAS ANEELES. 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, por haber sido designados 
por unanimidad de las correspondien
tes representaciones, sean repuestos 
D. Leonardo Prieto Castro y D. José 
Lasala Samper en los cargos de Pre
sidente y Vicepresidente de la prime
ra Agrupación de Jurados mixtos de 
Zaragoza, y que cese D. Alfonso Ru
bio Herrera en la Vieepresidencia de 
la mencionada Agrupación.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1936. f

P. D.,
J. CAS ANEELES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que por haber sido designados 
por unanimidad de las correspondien
tes representaciones, sean repuestos 
D. Vicente Sist Rebollo y D. Enrique 
Climent Pérez en los cargos de Presi
dente y Vicepresidente, respectiva
mente. de la segunda Agrupación de

Jurados mixtos de Zaragoza, y que ce
sen D. Ricardo García Crespo y don 
José María Franco en las Vicepresi
dencias de la expresada Agrupación,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1936,

p. D.,
. J. .CASANELEES

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que por haber sido designados 
por unanimidad de las correspondien
tes representaciones, sean repuestos 
D. José Martín Glavería y D. José Mar
tí Laguardia en los cargos de Presi
dente y Vicepresidente de la tercera 
Agrupación de Jurados mixtos de Za
ragoza, y que cese D. Javier Bleeaa 
Gavera en la Vicepresidencia' de la 
mencionada Agrupación.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1936.

p. D.,
J. CASANEELES 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiendo solicitado la Di
putación provincial de Navarra que los 
servicios relacionados con el fomento 
y mejora de la ganadería de dicha pro
vincia queden a cargo del mencionado 
organismo provincial,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral de Ganadería e Industrias Pecua
rias, ha tenido a bien disponer:

1.° Que se entienda de aplicación á 
la provincia de Navarra la Orden de 
este Departamento de 30 de Noviembre 
de 1935, publicada en la G a c e t a  d e  

M a d r id  de 5 de Diciembre del mismo 
año, dictada para las provincias Vas
congadas, en lo relativo1 al fomento y 
mejora de la ganadería.'

2.* Que la referida Orden, cuya vi
gencia se mantiene, quede modificada, 
con carácter general, en el sentido de 
que las Diputaciones provinciales a cu
yo cargo quede lo referente a los indi
cados servicios actúen únicamente con 
carácter autónomo en cuanto afecte a 
la organización de las Paradas de Se
mentales, cumpliéndose lo dispuesto en 
los artículos 25 y 26 del Reglamento 
provisional de Paradas de Sementales 
de 19 de Diciembre de 1932, y que lo 
relacionado con los demás medios de

fomento ganadero se tramite de acuer
do con lo prescrito en el Decreto de 
bases de organización de la Dirección 
general de Ganadería de 7 de Diciem
bre de 1931.

Madrid, 19 de Junio de 1936.
RUIZ FUNES

Señor Director general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias,

Ilmo. Sr.: Cumpliendo Ordenes de 
este Ministerio dictadas para la ejecu
ción de la Ley de 30 de Mayo pasado, 
se han celebrado en las provincias enu
meradas en la base 1.a de las aproba
das por Orden de 3 de Junio corriente, 
reuniones de los fabricantes de hari
nas establecidos en ellaŝ  con los Co
mités provinciales reguladores del mer
cado triguero, en las cuales han sido 
aceptadas por la casi totalidad de los 
fabricantes las mencionadas bases, con 
las aclaraciones contenidas en la Or
den comunicada de 13 del corriente 
mes.

A fin de consignar en debida forma 
las estipulaciones que acrediten las 
obligaciones y derechos de los fabri
cantes de harinas que serán deposita
rios de trigo del Estado y de la Admi
nistración,

Este Ministerio ha acordado que por 
los Ingenieros Jefes de las Secciones 
Agronómicas de las provincias respec
tivas, en quienes el Ministerio de Agri
cultura expresamente delega para tal 
efecto, y por cuantos fabricantes de ha
rinas reciban trigo del Estado para de
pósito, de acuerdo con las prescripcio
nes de la Ley de 30 de Mayo, desarro
lladas en las bases de 3 y 13 de Junio 
corriente, se suscriban por triplicado 
contratos de depósito, según el modelo 
que a continuación de la presente Or
den se inserta, -

De todos los contratos que se firmen 
en cada provincia se remitirá al Minis
terio un ejemplar3 en unión de la rela
ción detallada de ellos que preceptúa 
la base 9.a de 3 del corriente,

Madrid, 19 de Junio de 1936.
■ RUIZ FUNES-

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Modelo de contrato para el depósito 1 
sustitución del trigo propiedad del 
Estado.

En ... a ... de ... de 1936, reunidos, 
de una parte, don ..., Ingeniero Jefe  
de la Sección Agronómica de esta pro
vincia, como representante del Ministe
rio de Agricultura, y, de otra, don ..., 
en su propia representación (o como 
mandatario legal de la Sociedad .Ub 
con domicilio en calle de. .../núme
ro .i., ambos con cédula personal de la
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clase . número expedida en ..., el 
primero, y de la clase 'número 
expedí dá en el segundo, y los dos 
.comparecientes e n - la representación 
q u e  cada mno ostenta, ;

'Exponen: Que, de acuerdo con la Ley 
de 30 de Mayo del corriente año auto
rizando al Ministro de Agricultura para 
pactar con los fabricantes de harinas 
el álmácenamiento y sustitución de los 
.trigos, propiedad del Estado y Ordene,, 
del mismo Ministerio de fechas 3 y 13 
dé Junio último, procede el'otorgamien 
to y formalización del presente contra
to, a tenor de las cláusulas y condicio
nes siguientes:
1,11.a* 'E l fabricante don ... es confor
me en recibir en calidad de depósito 
hasta un máximo de ... quintales mé
tricos de trigo que se le asignan pro
cedentes del almacén situado en ... de 
la Compañía adjudicataria ..., trigo que 
ha de Feunir las características y con
diciones establecidas en la Ley de 9,de 
Junio de 1935, en relación con el ar
ticuló 7.° de su Reglamento; esto es, 
que ha de ser sano, seco, limpio y que 
iio. contenga más de un 3 por 100 de 
•cuerpos extraños.
. 2.a La recepción del trigo indicado 
sé hará én los almacenes donde actual
mente está depositado, y será de cuenta 
.del Estado el pago de todos los gastos 
que origine su traslado desde tales al
macenes Ihasta los del fabricante en 
punto de destino, a cuyo efecto éste 
hará un cálculo aproximado del impor
te de los mencionados gastos y lo en
tregará inmediatamente a la Sección 
Agronómica, con el fin de que el Minis
terio de Agricultura la habilite de los 
fondos para atender al pago de aqué
llos,.

3.a El fabricante se compromete, y 
"queda obligado, únicamente a asegurar 
el trigo que reciba en depósito contra 
el riesgo ordinario de incendios en 
Compañía o Compañías legalmente 
constituidas.

4.a La sustitución del trigo deposi
tado, Cuya conservación considere pe
ligrosa; ;el depositario, podrá llevarla 
a. efecto éste cuando lo estime necesa
rio, sin limitación de cantidad y sin 
precisar autorización previa, bastando 
sólo con dar inmediato conocimiento a 
Ja ¡Sección agronómica y observando en 
las compras ío que establece el párra
fo segundo de la base 4.a de la Orden 
de 3 de Junio del año corriente, pu
blicada. en la Gaceta del día 5, per
mitiendo cuantas inspecciones conside
re precisas la referida Sección agro
nómica.
; 5> - Se estimará que el fabricante 
depositario cum ple. su obligación de 
conservar el. depósito, siempre que, y 
mientrás dure éste, tenga a disposición 
del Estado, igual cantidad de quintales 
métricos de trigo que la recibida y de 
calidad lo m ás‘similar posible a la del 
grano depositado, pero siempre den
tro de lo que consientan los trigos de 

dipos comerciales del año agrícola en 
curso.

6.a El fabricante depositario, bien 
por sí mismo o por un representante 
autorizado, tendrá derecho a inspeccio- 

már previamente en los almacenes co
rrespondientes el trigo que se le haya 
adjudicado.
% 7;a Se ; estima como garantía sufi

ciente, para responder del trigo que re
ciba en depósito, q u e  el fabricante ten
ga. constituido el total del “stock” o 

-provisión; de. trigo reglamentaria; y .en

caso de que en algún momento faltara 
alguna cantidad a este “stock”, la dife
rencia se cubrirá con la garantía per
sonal del propio fabricante; hasta tan
to. se complete la provisión reglamen
taria.

8.a Caso de que e 1 Ministerio de 
Agricultura, por su conveniencia, y 
cuando lo estime oportuno, determina
ra proceder a la molturación del trigo 
depositado, el fabricante de harinas ten
drá derecho preferente a adquirir tal 
trigo,, al precio que en tal momento 
rija en los mercados de destino para 
la calidad respectiva.

9.a El depositario se obliga a devol-. 
ver, en su día, al Estado la misma can
tidad de quintales métricos de trigo que 
tenga en depósito, de conformidad con 
lo que la cláusula 5.a establece, a gra
nel,. y. haciendo la entrega en; fábrica 
o almacén donde conserve el cereal.

10. Llegado el plazo de 31 de Agos
tó de 1937, quedarán canceladas cuan
tas obligaciones afectan al depositario, 
terminando todas chantas responsabili
dades pudieran afectarle, a cuyo efec
to el Estado dispondrá con anteriori
dad del trigo que confía a la custodia 
del fabricante o determinará la venta 
al mismo si le conviniere a ambas par
tes.

11. Terminada que sea la recepción 
en fábrica del trigo adjudicada al fa
bricante, se levantará un acta, que fir
marán el Sr. Ingeniero Jefe de la Sec
ción agronómica y el fabricante, de 
acuerdo con el modelo que señala Ja 
Orden de 3 de Junio del corriente año, 
inserta en la Gaceta del 5, pero e s 
tableciendo en ellas las modificaciones 
oportunas, de acuerdo con las normas 
de este contrato y Orden del 13 del 
mismo mes y año, y en cuya acta cons
tarán haber recibido el trigo en depó
sito a satisfacción del fabricante y la 
conformidad de la entrega por parte 
del Sr, Ingeniero del Servicio agronó
mico.

12. Las normas contenidas en la Or
den ministerial de 3 de Junio del pre
sente año, se entenderán expresamente 
modificadas por las aclaraciones que 
figuran en la Orden comunicada de 13 
del mismo mes y letra del presente con
trato.

,Y para constancia y garantía de lo 
convenido, se firma el presente por tri- 
olicado y a un solo efecto en ... a ... 
de ... de 1936, y de cuyos tres ejem
plares, uno será enviado por la Sección 
agronómica al Ministerio de Agricultu
ra, otro quedará en poder de’ la propia 
Sección y el tercero se entregará al fa
bricante depositario.

Madrid, 19 de Junio de 1936,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr. : La Orden ministerial de 
29 de Mayo próximo pasado amplía a 
tres meses el plazo de reincorporación 
a su destino de los Secretarios de Cá
maras Oficiales de Comercio, Industria 
y Navegación que. desempeñen un car- 

, go r público de, carácter político en, el

extranjero, en atención, a la natural in
versión de tiempo para trasladarse de 
países lejanos a la localidad donde la 
Cámara radique.

Al publicarse el Decreto de 13 de 
Junio, por el .que se define y regula la 
situación, del personal de las Cámaras, 
se dice en-.su artículo 4.°, al tratar de 
los Secretarios, lo siguiente:

“Se reconoce a todos los funciona
rios, de; las Cámaras el, derecho a soli
citar: y obtener la separación temporal 
de sus cargos por causa justificada.

Se considerarán causas suficientes 
para, dicha separación las siguientes:

a) Haber sido designado para car
gos públicos de carácter político.

b) Haber sido designado para car
gos públicos que, sin ser de carácter 
político, obliguen al funcionario a des
plazarse de la localidad donde se ha
lle la Cámara, o impliquen incompati
bilidad con las fundones que en la Cá
mara respectiva desempeñe quien so
licite la separación.

c) Haber sido nombrado para algu
na misión oficial por un Ministerio u 
Otro organismo de la Administración.

d) Estar desempeñando algún car
ago en orgánism O oficial de carácter
económico o social, o de utilidad pú
blica reconocida, cuya atención exija 
el 'desplazamiento del funcionario a 
otro lugar diferente del domicilió de 
la Cámara.

'e )r ‘Padecer enfermedad debidamen
te justificada. -

f) Hallarse cumpliendo el servicio 
militar.

Los funcionarios que se encuentren 
en alguno de los casos anteriores, una 
vez obtenida la separación temporal 
de las Cámáras'respectivas, quedarán 
en situación de licencia ilimitada, sin 
sueldp, conservando la facultad de so
licitar y' obtener el reingreso en íá-co
rrespondiente plantilla,* con igual 'ca
tegoría y sueldo qué tenían antes de 
la separación, dentro de ]ps dos meses 
siguientes á haber cesado la causa en 
que se fundó lá solicitud de licencia.

Las Cámaras podrán' acordar lá se
paración temporal de sus empleados, 
de acuerdo con las dispósicioñés que 
para la. excedencia forzosa establece el 
Estatuto de" funcionarios del Estado.”

Por si surgiesen dudas, en la inter
pretación del artículo transcrito, en re
lación con la Orden ministerial aludí- 

d a ’

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
poner lo siguiente:

Se entenderá subsistente la Orden 
.ministerial de 29 de Mayo del corrien
te año, en virtud de la cual, el plazo 
de reincorporación de los Secretarios 
de Cámaras- que hayan quedado en si-
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tuación de excedentes por ostentar car
gos públicos de carácter político en el 
extranjero, será de tres meses a partir 
de la fecha en que el Secretario que 
solicite el reingreso haya cesado en el 
cargo político que hasta entonces ve
nía desempeñando.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 de 
Junio de 1936.

P. D.,
LUIS RECASENS SICHES

Señor Director general de Comercio y 
-Política A rancelaria.

limo. Sr.: Vista la moción que ele
va el Consejo de Industria sobre crea
ción de Subdelegaciones, dependientes 
de las Delegaciones de Industria de 
las provincias de Murcia y Ponteve
dra, en Cartagena y Vigo, 'respectiva
mente :

Resultando que la importancia in
dustrial y el desarrollo que han ad
quirido los Servicios de Verificación 
y Contrastación en las poblaciones 
de Cartagena y Vigo justifican la ne
cesidad de destacar en ellas oficinas 
dependientes de las respectivas Dele
gaciones provinciales de Industria:

Resultando que esta necesidad se 
viene sintiendo desde hace tiempo, 
habiéndose autorizado, por Orden mi
nisterial de 21 de Abril de 1932, al 
Ingeniero Jefe de Pontevedra para 
destacar a Vigo, con residencia ofi
cial, dos Ingenieros y dos Ayudantes 
de los afectos a su jurisdicción:

Cotisiderando que de las visitas de 
inspección realizadas por los señores 
Consejeros se ha puesto de manifiesto 
la conveniencia de crear oficinas de
pendientes destacadas de las Delega
ciones de Murcia y Pontevedra, en 
Cartagena y Vigo, respectivamente, 
dotándolas de Laboratorios y perso
nal técnico,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo de Indus
tria, ha tenido a bien disponer que, 
dependientes de las Delegaciones de 
Industria de Murcia y Pontevedra, se 
establezcan oficinas (Subdelegaciones) 
en Cartagena y Vigo, respectivamen
te, fijando en ellas, de acuerdo con el 
artículo 62 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les, la residencia de dos Ingenieros 
y dos Ayudantes para la de Cartagena 
y de un Ingeniero y un Ayudante pa
ra la de Vigo, de los que prestan ser
vicio en las citadas Delegaciones de 
Murcia y Pontevedra.

Lo que comunico a V. I. para su

conocimiento y efectos. Madrid* 12 
de Junio de 1936.

p . D.,
LUIS RECASENS SICHES 

Señor Director general de Industria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES Y MARINA MERCANTE
ORDENES

limo. Sr.: Suprimida por Orden mi
nisterial de 10 de Febrero último (G a 
c e t a  del 15) la oposición para cubrir 
las cuartas vacantes de cada catego
ría del Cuerpo general de Servicios 
Marítimos que preceptuaba el artícu
lo 8.° del Reglamento del mismo, y 
aclarado por otra Orden ministerial de 
18 de Enero del corriente año (G a c e 
t a  del 29 de Febrero) el punto de par
tida para contar el tiempo de antigüe
dad para el ascenso exigido en el ar
tículo 3.° de la Ley de 1.° de Agosto 
de 1935, se hace necesario rectificar las 
antigüedades de los ascensos, que por 
las dos causas citadas no correspon
den a las asignadas con ocasión de ca
da uno en las respectivas Ordenes mi
nisteriales, ya que una cuarta vacante 
se dejaba sin cubrir y la siguiente era 
cubierta por el mismo funcionario que 
por antigüedad debería cubrir la ante
rior, no siendo cubierta de este modo 
cada baja en el Escalafón por el fun
cionario que correlativamente debiera 
ocuparla, aunque se fijaban, eso sí, a 
la fecha en que deberían comenzar los 
efectos de todas clases que lleva con
sigo el ascenso.

En vista de ello, a propuesta de la 
Dirección general de la Marina mer
cante, de acuerdo con la Sección de 
Personal,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° Las antigüedades con que apa
recen ascendidos en las Ordenes minis
teriales de 20 de Noviembre de 1935 
(G a c e t a s  del 27 y  9 de Marzo de 
1936 y Ga c e t a  del 20), los Oficiales 
segundos D. Jaime Arriandiaga Longa 
y D. José de Benito Domínguez, se en-, 
tenderán rectificadas, en lo que a los 
mismos afecta, en el sentido de ser la 
de 16 de Agosto de 1935, en vez de 16 
de Octubre del mismo año, que apare
ce en la Orden ministerial correspon
diente para el primero, y  la de 16 de 
Octubre de 1935, en lugar de la de 1.° 
de Agosto de 1935, con que aparece en 
la segunda de dichas Ordenes ministe
riales citadas, para el segundo.

2.° Estas rectificaciones no causarán 
efectos administrativos de ninguna cla

se y serán anotadas en los títulos y de
más documentos que correspóndan s e  
los expedientes personales de los inte
resados.

Madrid, 20 de Mayo de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señores D irector general de la Marina 
Mercante y Jefe de la Sección de Per
sonal^—Señores...

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección geneisal, y 
con arreglo a lo establecido en el ar
ticulo 31, reformado, del Reglamento 
orgánico vigente, he tenido a bien con
ceder el reingreso en el Cuerpo de Car
teros urbanos, con el haber anual de 
3.000 pesetas, al excedente voluntario 
D. Francisco García Navarro.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 10 de Junio de 1936.

B, GINER DE LOS RIOS 
’ Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do a la emisora EAJ-3, El Grao (Va
lencia), en el mes de AbriU último, al 
efecto de determinar la forma en que 
se contabilizaba y liquidaba al Estado 
su participación del 20 por 100 sobre 
el importe de la publicidad radiada: 

Vistos los antecedentes de la conce
sión del servicio de radiodifusión en 
Valencia a la entidad “Unión-Radio”, 
S. A., y las disposiciones de sucesiva 
vigencia dictadas sobre emisión de pu
blicidad y liquidación de la participa
ción del Tesoro:

Visto el recurso presentado por el 
Director de “Unión-Radio”, S. A., du
rante la> tramitación del mencionado 
expediente, y unido a éste por referir
se ambos a una misma actuación de ja 
Dirección general de Telecomunica
ción:

Vistos los informes de los Sres. De* 
legado instructor del expediente, Jefe 
de la Sección de Radiocomunicación, y 
Jefe de la Asesoría jurídica de este 
Ministerio:

Considerando que aunque en el ofi
cio de autorización para iniciar el ser* 
vicio se indicaba que “el Estado per
cibirá el 20 por 100 del importe de la 
publicidad radiada”, sin agregar cali
ficativo alguno a la palabra importe, y 
por ello debió entenderse y practicarse 
en su sentido absoluto, es necesario 
distinguir el plazo transcurrido desde 
Septiembre de 1931 a Septiembre d e : 
1933 y el posterior a esta fecha; obe
deciendo tal distinción a que fué por 
Orden ministerial de 30 de Septiembre: 
de 1933 cuando se dispuso que la par-
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ticipación del Estado por publicidad 
radiada se fijaría sobre la cifra total 
de los ingresos brutos por tal con
cepto:

Considerando que, publicada la Or
den ministerial de 30 de Septiembre 
de 1933, quedó interpretado el precep
to de manera auténtica por una reso
lución de carácter general que obliga, 
no solamente a la Administración, sino 
a los que con ella se relaciónen, y, por 
consiguiente, a partir de entonces es 
obligado que las liquidaciones se ajus
ten al criterio en tal disposición man
tenido, y el no haberlo hecho hasta 
ahora no supone sino una omisión que 
debe y puede subsanarse dentro del 
plazo de quince años, por ser el se
ñalado en el artículo 29 de la ley de 
Contabilidad para la prescripción de 
créditos a favor del Estado, carácter 
que ha de darse al procedente de las 
liquidaciones de que se trata:

Considerando, por otra parte, que 
las actuaciones han puesto de mani
fiesto que los documentos que sirven 
de base a la concesión no han sido ele
vados posteriormente a contrato o es
critura, y aquéllos sólo tienen -el ca
rácter de autorización para utilizar la 
emisora sin fijación de plazo alguno, 
por lo que no está perfecta y legalmen
te definida la situación actual de esta 
concesión:

Considerando que es manifiesto que 
la Administración pública no puede 
contratar y obligarse como un particu
lar porque, según doctrina constante, 
lo formal es substancial en el orden 
administrativo, y según la ley de Con
tabilidad no puede existir otra forma 
de contratación administrativa que las 
de subasta, concurso y gestión directa, 
según los casos que en la misma ley 
se concretan; y como en el caso actual 
no se ha seguido ninguno de los dos 
primeros procedimientos, y  el último, 
por la . naturaleza e importancia del 
contrato, no encaja en el contenido del 
artículo 56 de la misma ley, es mani- 
fiesto que no puede ser considerado 
como tal el celebrado con “Unión- 
Radio” :

Considerando que, sostenido que no 
se trata de un contrato, no existe otro 
precepto legal que el Reglamento de 

j Radiocomunicación de 14 de Junio de 
j 1924 que pueda justificar por analogía 
I la autorización otorgada y concretada 

exclusivamente a la radiación de pro
gramas y anuncios, si bien no se ajus
ta por entero a las características en 
dicha disposición establecidas, por dar
se la circunstancia de pertenecer la es
tación al Estado:

Considerando que por no haberse 
solicitado ni fijado plazo determinado 
a la autorización concedida, y ser el'

mínimum de duración de esta clase de 
concesiones, según el artículo 28 del 
Reglamento citado, el de dos años, y 
transcurrido este período sobradamen
te, es manifiesto que la Administración 
puede darla por terminada, ajustando 
el nuevo otorgamiento a los términos 
que autorizan la ley de 26 de Junio 
de 1934, el Decreto de 26 de Julio si
guiente y el Reglamento de 22 de No
viembre de 1935:

Considerando que, previsto en el ar
tículo 4.° de la última ley citada y en 
el 6.° del Decreto de 26 de Julio que 
las emisoras caducadas serán objeto 
de acuerdo especial al que se ajusta
rán en tanto no se abran las del Esta
do, únicamente si “ Unión-Radio”, S. A., 
no aceptase el nuevo convenio qüe se 
le proponga procedería el anuncio de 
concurso entre entidades nacionales, 
por ser éste el procedimiento previsto 
para la contratación del servicio de 
programas en el artículo 3.° de la mis
ma ley,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que como resolución del expe
diente incoado en Valencia, en el mes 
de Abril último, a “Unión-Radio” , S. A., 
en él que resulta probado y reconoci
do que la participación del 20 por 100 
a favor del Estado no se ha liquidado 
ningún mes sobre el importe bruto de 
la publicidad radiada, se exija a dicha 
entidad el pagó inmediato de las di
ferencias que resulten en el último tri
mestre de 1933, mas las 47.172,17 pese
tas a que ascienden las correspondien
tes a los años 1934, 1935 y primer tri
mestre de 1936, según liquidaciones ya 
practicadas.

2.° Que se desestime el recurso pre
sentado por D. Ricardo M. de Urgoiti 
y Somovilla con fecha 30 de Abril, co
mo Director de “ Unión-Radio” , S. A., 
contra disposición del día 10 del mis
mo mes de la Dirección general de Te
lecomunicación, quedando ésta subsis
tente por reiterar y exigir el cumpli
miento de Ordenes ministeriales vigen
tes sobre publicidad radiada.

3.° Que se declare caducada defini
tivamente' la autorización concedida a 
“Unión-Radio” , S. A., en 23 de Junio 
de 1931 para utilizar la emisora de 
El Grao (Valencia), señalándole un 
plazo de dos meses para la cesación 
del servicio y proponiendo dqrante 
ese tiempo un nuevo convenio a aque
lla entidad para reanudar la radiodi
fusión en Valencia; convenio que, una 
vez aceptado, se formalizará como con
trato mediante escritura.

4.° Qué, de no ser aceptado el ci
tado convenio por “ Unión-Radio” , So
ciedad anónima, proceda seguidamente 
esa Dirección general a anunciar el

concurso reglamentario para realizar 
el servicio de programas de la emiso
ra de El Grao.

Madrid, 15 de Junio de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Director general de Telecomuni
cación.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

GOBIERNO DE LA GENERALIDAD 
DE CATALUÑA

Concurso.
Creadas por Decreto de 9 del c o  

rriente mes otras cuatro plazas de pri
mera categoría y ocho de segunda del 
Cuerpo dé Funcionarios judiciales in
terinos, sé dispone, por Orden de igual 
fecha, que sea convocado concurso 
para la provisión de las nuevas pla
zas, las cuales deben añadirse a las 
que fueron anunciadas en el concur
so publicado en el Boletín Oficial de 
la Generalidad de Cataluña del día 3 
del corriente. Por consiguiente, entre 
dichas plazas que se anuncian nue
vamente a concurso y las que se han 
de añadir en virtud del Decreto men
cionado, es anunciaba la provisión d e :

Seis plazas de la primera categoría 
del Cuerpo de Funcionarios judiciales 
interinos al servicio de la Generalidad 
de Cataluña, y

Doce plazas de la segunda catego
ría del mismo Cuerpo.

Los que deseen tomar parte en el 
concurso y aspiren al ingreso en la 
primera categoría, o sea la de Magis
trado, habrán de reunir las siguien
tes condiciones:

1.a Ser español y de estado seglar.
2.a Haber cumplido la edad de 

treinta años.
3.a No estar comprendido en nin

guno de los casos de incapacidad o 
de incompatibilidad establecidos en 
los artículos 10 y 11 del Decreto de 
8 de Junio de 1934.

4.a Poseer el título de Doctor o de 
Licenciado en Derecho.

5.a Haber ejercido la profesión de 
Abogado durante ocho años ante Au
diencia o los cargos de Magistrado o 
Abogado fiscal suplente durante un 
término no inferior a cuatro años.

Los concursantes que aspiren al in
greso en la segunda categoría, o sea 
la de Jueces, además de las circuns
tancias 1.a, 3.a y 4.a de las anterior
mente consignadas, será menester:

1.° Que hayan cumplido la edad de 
veinticinco años.

2.° Que hayan ejercido, como mí
nimo, durante tres años la profesión 
de Abogado o servido, durante igual 
período, cargos de Justicia munici
pal en las capitales y cabezas de par
tido.

Todos los concursantes habrán de 
someterse a la práctica de los ejerci
cios eliminatorios del concurso, los 
cuaíes constarán de las siguientes 
pruebas:

Primera. Exposición v e r b a 1, du-
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rante el plazo máximo total de trein
ta miniitos, de dos temas de Derecho 
civil catalán, escogidos a la suerte del 
programa publicado por el Departa
mento de Justicia y Derecho en el 
Boletín Oficial de la Generalidad de 
Cataluña de 21 de Septiembre de 1934.

Segunda. Redacción de un dicta
men referente a materia de Derecho 
civil catalán, elegido a la suerte por 
uno de los concursantes entre las pa
peletas correspondientes que el Tri
bunal habrá redactado.

Para esta prueba el concursante 
dispondrá del término máximo de 
cuatro horas; podrá consultar los tex
tos legales que se procure, con inter
vención del Secretario del Tribunal, y 
estará obligado a consignar en su tra
bajo las obras consultadas.

Tercera. Redacción de dos senten
cias a base de los supuestos o a la 
vista de los antecedentes documenta
les que el Tribunal facilitará. Una de 
dichas, resoluciones se referirá a un 
juicio declarativo y la otra a un jui
cio oral en materia criminal.

Los concursantes habrán de practi
car los trabajos de la anterior prueba 
dentro del término de ocho horas.

Los aspirantes que no realicen en 
catalán las pruebas del concurso, en 
caso de resultar aprobados habrán 
de acreditar el conocimiento de la 
lengua catalana mediante la práctica 
de las pruebas siguientes:

Primera. Traducción directa del 
catalán al castellano de un texto es
cogido cada vez por el Tribunal..

Segunda. Traducción inversa del 
castellano al catalán de un texto que 
él Tribunal escogerá en cada caso.

Cada una de las expresadas prue
bas no podrá durar más de treinta 
minutos.

Las instancias y los documentos que 
sean acompañados para acreditar las 
circunstancias que deben reunir los 
aspirantes han de ser presentados al 
Departamento de Justicia y Derecho 
dentro del término de quince días na
turales siguientes al de la .publicación 
de este anuncio. Podrán, además, los 
concursantes acreditar documental- 
mente que concurren a su favor los 
méritos que se determinan en el ar
tículo 16 del Decreto de 8 de Junio 
de 1934 o /cualquier otro que estimen 
pertinente ,alegar, ;
. A la presentación de Ja instancia y 
correspondiente documentación en el 
Departamento de Justicia y Derecho 
habrá que abonar, en concepto de de
rechos de examen, la cantidad de 50 
pesetas en metálico, que no será de
vuelta ni en el caso de no presentar
se el concursante a la práctica de los 
ejercicios eliminatorias.

O portunam ente será publicado e'n 
el Butlletí Official de la Generalítat 
de Catalunya y en la G aceta  pe M a
d r i d  la lista de los concursantes ad
m itidos.

 ̂ Barcelona, 10 de Junio, de 1936.—  
EL Consejero de Justicia y Derecho, 
P. Comas y Calvet.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza al Al
calde de Guecho (Vizcaya) para cele
brar una rifa benéfica en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional 
de 1.° de Octubre próximo, en la que 
se adjudicarán como premios un au
tomóvil Ford, de nueve caballos y 
cuatro cilindros, tasado en 8.050 pe
setas; una vaca, valorada en 1.500 pe
setas,, y una máquina de coser Simgér, 
tasada en 500 pesetas a los poseedo
res de los números iguales a los del 
primero, segundo y tercer premio, 
respectivamente, de dicho sorteo; que
dando obligado el solicitante a satis
facer a la Hacienda, antes de poner 
en ejecución la rifa, el impuesto del 
4 por 100 sobre el total importe de las 
papeletas que se emitan, conforme al 
artículo 5.p del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875; él del Timbre del Es
tado en la forma y cuantía dispues
tas en el artículo 202 de la Ley de 
18 de Abril de 1932, por las papele
tas que se expendan fuera del territo
rio concertado, y a someter los pro
cedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 16 de Junio de 1936. —  El 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Hallándose incurso en el articulo 28 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924 el Ayuntamiento... de Algarinejo 
(Granada), cuya Secretaría ha sido 
anunciada ;a concurso para su ; provi
sión en propiedad en 8 de Enero de 
1936,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que ále confiere Ja Or
den de convocatoria de 7 de dicho mes, 
ha acordado designar Secretario en 
propiedad de aquélla al concursante 
D. José Fernández de Cañete y Gue
rrero, opositor número 157 de las de 
1935,

Madrid, 19 de Junio de 1936.— El Di
rector general, Miguel Cuevas,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Ilmo. Sr.: Finalizado en 31 de Mar
zo de 1936 el contrato de arrenda
miento del local .que en Lérida, pa 
saje del Ampurdán, letra A, ocupa la

Residencia de Normalistas, procede 
su prórroga, de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado primero del ar
tículo 56 de la ley de (.011 labilidad dé 
la Hacienda pública, y, en su conse
cuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto, pro
rrogar por el segundo trimestre el re
ferido contrajo en las mismas condi
ciones que venían rigiendo y preció 
anual de 6.000 pesetas, Tas que serán 
libradas por .trimestres vencidos con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po 1.a, concepto único, del presupues
to de gastos de este Ministerio para 
el segundo trimestre del corriente año, 
a nombre de doña. Teresa Florenza 
Mo reí Ies o persona que legalmente la 
represente.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
* miento y demás efectos. Madrid, 20 
de Mayo de 1936.— El Subsecretario, 
Emilio Baeza Medina.
Señor Director general de Primera

enseñanza,

limo. Sr.: Finalizado en 31 de Mar
zo de 1936 el contrato de arrenda
miento del local que en Teruel, calle 
de Hartzenbuseh, ocupa, la Escuela 
Normal del Magisterio primario,, pro
cede su prórroga, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado p rimero ̂ del 
artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de la Hacienda pública, y, en su con
secuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto pro
rrogar por el segundo trimestre el re
ferido contrato en las mismas condi
ciones que ivenían rigiendo y precio 
anual de 4.000 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.<?, gru
po l .p, concepto único, del presupues» 
to de gastos de este Ministerio .para 
el segundo trimestre del corriente año, 
a nombre de doña Fortunata Fortea 
Por tos o persona que legalmente Ja 
represente. ^

Lo digo a V, X. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 20 
de Mayo de 1936.— El SubsecretariQ, 
Emilio Baeza Medina- 
Señor Director general de Primera

enseñanza,

limo. Sr.: Finalizado en 31 dé ¡Mar
zo de 1936 el contrato de 'arrenda- 
miento del local que en la calle-de las 
Concepciones Ocupa en Soria la Es
cuela Normal del Magisterio primario, 
procede su prórroga, de acuerdo Oón 
lo dispuesto en el apartado L° del ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad 
de la Hacienda pública, y, en su con
secuencia, v - •

Esta Subsecretaría ha resuelto pro
rrogar por el segundo trimestre de 
1936 el referido contrato en las mis
mas condiciones que venían rigiendo 
y precio anual de 8.500 pesetas, las 
que serán libradas por trimestres ven
cidos, con cargo a capítuo 2 .9, artícu
lo 4.°, grupo l .ü, concepto único, del 
presupuesto de gastos de este Minis
terio, para el segundo trimestre del 
corriente año, a nombre de D, Gasto 
Hernández o persona que legalmente 
lo represente. , ... ; .
: Lo digo a V. I. para su conocímién- 

to y demás efectos. Madrid, 20 de
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Mayo de 1936.— El Subsecretario, Em i
lio Baeza Medina.
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Ilmo. Sr.: Finalizado el 31 de Marzo 
de 1936 el contrato de arrendamiento 
del local que en Palencia, P. de San 
•Aintolín, núm eros 9 y 10, ocupa la Es
cuela Normal del Magisterio prim ario, 
procede su' prorroga, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 1.° del ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad 
de la Hacienda pública, y, en su con 
secuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto p ro 
rrogar por el segundo trimestre el re
ferido contrato en las mismas con d i
ciones que venían rigiendo y precio  
anual de 4.300 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos con  
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po 1.°, concepto único, del presupues
to de gastos de este M inisterio, para 
el segundo trimestre del corriente año, 
a nombre de doña Margarita Zuazo- 
goitia de la Cuesta o persona que legal
mente la represente.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1936.— El Subsecretario, Em i
lio Baeza Medina.
Señor D irector general de Prim era en- 
■ señaliza,

Ilmo. Sr,: F inalizado en 31 de Marzo 
de 1936 el contrato de arrendamiento 
del local que en Badajoz, plaza de Ló
pez de Áyala, número 3, ocupa la Es
cuela Normal del Magisterio primario, 
procede su prórroga , de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado prim ero 
del artículo 56 de la ley de 'Contabili
dad de la Hacienda pública, y, en su 
consecuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto p ro 
rrogar p or el segundo trimestre el re
ferido contrato, en las mismas condi
ciones que venían rigiendo y  precio 
anual de 7.000 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos, con 
cargo al capitulo segundo, artículo 4.°, 
grupo prim ero, concepto único, del pre
supuesto de gastos de este Ministerio 
para el segundo trimestre del corrien 
te año, a nombre de D. Fernando Mon
tero de Espinosa o persona que legal
mente lo  represente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ma
yo de 1936.— El Subsecretario, Emilio 
Baeza Medina,
Señor D irector general de Primera en

señanza,

Ilmo. S r ,: F inalizado en 31 de Marzo 
de 1936 el contrato de arrendamiento 
del local que en Badajoz, calle Mene- 
cho, número 2, ocupa la Escuela N or
mal del Magisterio primario, procede 
su prórroga, de acuerdo con  lo  dis
puesto en el apartado prim ero del ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
la Hacienda pública, y, en su conse
cuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto p ro 
rrogar por el segundo trimestre el re
ferido contrato, en las mismas condi
ciones que venían rigiendo y  precio 
anual de 5.000 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos, con

cargo al capítulo segundo, artículo 4.°, 
grupo primero, concepto único, del pre
supuesto de gastos de este Ministerio 
para el segundo trimestre del corrien 
te año, a nom bre del Presidente de la 
Diputación provincial o persona que 
legalmente lo represente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ma
yo de 1936.—-El Subsecretario, Emilio 
Baeza Medina.
Señor D irector general de Primera en

señanza.

Ilm o. S r.: F inalizado en 31 de Marzo 
de 1936 el contrato de arrendamiento 
del local que en Barcelona, Rambla de 
Cataluña, número 123, ocupa la Escue
la Normal del Magisterio1 primario, pro . 
cede su prórroga, de acuerdo con  lo 
dispuesto en el apartado prim ero del 
artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de la Hacienda pública, y, en su conse
cuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto p ro 
rrogar por el segundo trimestre el re 
ferido contrato, en las mismas cond i
ciones que venían rigiendo y  precio 
anual de 33.000 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos, con  
cargo al capítulo segundo, artículo 4.°, 
grupo primero, concepto único, del pre
supuesto de gastos de este Ministerio 
para el segundo trimestre del corrien 
te año, a nom bre de D. Juan Sanfeliú 
Gasol o persona que legalmente lo re
presente.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ma
yo de 1936.— El Subsecretario, Emilio 
Baeza Medina,
Señor D irector general de Primera en

señanza,

Ilm o. Sr.: F inalizado en 31 de Mar
zo de 1936 el contrato de arrenda
m iento del loca l que en Albacete ocu 
pa la antigua Norm al de Maestros, 
procede su prórroga, de acuerdo con  
lo  dispuesto en el apartado 1.° del ar
tículo 56 de la  ley  de Contabilidad de 
la H acienda pública, y, en su conse
cuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto p ro 
rrogar p or  el segundo trim estre el re
ferido contrato en las mismas con d i
ciones que venían rigiendo y precio  
anual de 6.000 pesetas, las que serán 
libradas p or  trimestres vencidos, con  
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po 1.°, concepto  único, del presupues
to de gastos de este M inisterio para el 
segundo trimestre del corriente año, 
a  nom bre b e l A lcalde-Presidente del 
Ayuntamiento o  persona que legalm en
te lo  represente.

Lo digo a V. l. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 20 de 
Mayo de 1936.— El Subsecretario, Em i
lio  Baeza M edina.
Señor D irector general de Prim era

enseñanza.

Ilm o. S r .: Finalizado en 31 de Mar
zo de 1936 el contrato de arrenda- 
damiento del loca l que en Alicante 
ocupa la Escuela Norm al del Magiste
rio prim ario, procede su prórroga, de 
acuerdo con  lo  dispuesto en el apar

tado 1.° del artículo 56 de la ley de 
Contabilidad de la H acienda pública, 
y, en su consecuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto pro
rrogar por el segundo trimestre el re
ferido contrato en las mismas con d i
ciones que venían rigiendo y p recio  
anual de 10.800 pesetas, las que se
rán libradas por trimestres vencidos, 
con cargo al capitulo 2.°, artículo 4 .°, 
grupo 1.°, concepto único, del presu
puesto de gastos de este M inisterio 
para el segundo trimestre del corr ien 
te año, a nom bre de D. León D upuy 
Contrera o persona que legalmente lo 
represente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 20 de 
Mayo de 1936.— El Subsecretario, Em i
lio Baeza Medina.
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Finalizado en 31 de Mar
zo de 1936 el contrato de arrenda
miento del local que en Almería, calle 
de Sagasta, núm ero 5, ocupa la Es
cuela Normal del Magisterio prim a
rio, procede su prórroga, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 1.° del 
artículo. 56 de la ley de Contabilidad 
de la Hacienda pública, y, en su co n 
secuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto pro
rrogar por ¡el segundo trimestre el re
ferido contrato en las mismas co n d i
ciones que venían rigiendo y p recio  
anual de 7.000 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos, con  
cargo al capítulo i2!. ° s artículo 4 .°, gru
po L°, concepto  único, del presupues
to de gastos de este M inisterio para el 
segundo trimestre del corriente año, 
a nom bre de D. Serafín de T orres Ber
nabé o persona que legalmente lo  re
presente.

Lo digo a V. I. para su .con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 20 de 
Mayo de 1936.— El Subsecretario, Em i
lio  Baeza Medina,
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: F inalizado, en 31 de 
Marzo de 1936, el contrato de arrenda
miento del local que en Orense, calle 
del Progreso, número 23, ocupa la Es
cuela Normal del Magisterio prim ario, 
procede su prórroga, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado prim ero del 
artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de la H acienda pública y, en su con 
secuencia,

Ésta Subsecretaría ha resuelto p ro 
rrogar por el segundo trimestre el re
ferido contrato, en las mismas con d i
ciones que venían rigiendo y precio  
anual de 9.000 pesetas, las que serán 
libradas p or  trimestres vencidos, con  
cargo al capítulo 2.°, artículo 4 .°, gru- 
do 1.°, concepto  único, del presupues
to de gastos de este M inisterio, para 
el segundo trimestre del corriente año, 
a nom bre de Luis B lanco R ivero o per
sona que legalmente lo represente.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1936 ,— El Subsecretario, Em i
lio Baeza Medina.
Señor D irector general de Prim era en

señarla .
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limo. S r,: Finalizado, en 31 de Mar
zo de 1936, el contrato de arrenda
miento del local que en Murcia, plaza 
de Fontes, número 2, ocupa la Escue
la Normal del Magisterio primario, 
procede su prórroga, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado primero 
del artículo 56 de la ley de Contabili
dad de la Hacienda pública, y, en su 
consecuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto pro
rrogar por el segundo trimestre ei re 
ferido contrato, en las mismas condi
ciones que venían rigiendo y precio 
anual de 12.000 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos, con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po 1.°, concepto único, del presupues
to de gastos de este Ministerio, para 
el segundo trimestre del corriente año, 
a nombre de doña Concepción Pineda 
González-Maldonado o persona que le
galmente la represente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1936.—El Subsecretario. Emi
lio Baeza Medina.
Señor Director general de Prim era en

señanza.

Ilrao. S r.: Finalizado, en 31 de Mar
zo de 1936, el contrato de. arrenda
miento del local qué en Lérida, Ram
bla de Aragón, ocupa la Escuela Nor
mal del Magisterio prim ario, procede 
su prórroga, de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado prim ero del ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
la Hacienda pública, y, en su conse
cuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto pro
rrogar por el segundo trim estre el re
ferido contrato, en las mismas condi
ciones que venían rigiendo y precio 
anual de 17.000 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos, con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po l .9, concepto único del presupues
to de gastos de este Ministerio, para 
el segundo trimestre del corriente año, 
a nombre de D. Román Felipe Galileo, 
o persona que legalmente lo repre
sente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1936.— El S u b s e c r e t a r io ,  ¿ m i -  
lio Baeza Medina.
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.: Finalizado en 31 de Marzo 
de 1936 el contrato de arrendamiento 
del local que en Cuenca, piaza dei Car
men, número 8, ocupa la Escuela Nor
mal del Magisterio primario, procede su 
prórroga, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 1.° del artículo 56 de 
la ley de Contabilidad de la Hacienda 
pública, y, en su consecuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto pro
rrogar por el segundo trimestre el re
ferido contrato, en las mismas condi
ciones que venían rigiendo, y precio 
anual de 2.500 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos, con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po l .9, concepto único, del presupues
to de gastos de este Ministerio para el 
segundo trimestre dei corriente año, a 
nombre de D. Mariano Zomeño Cobo, 
o persona que legalmente lo represente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ma

yo de 1936.—El Subsecretario, Emilio 
Baeza Medina.
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Finalizado en 31 de Marzo 
de 1936 el contrato de arrendamiento 
del local que en Gerona, avenida de Jai
me I, número 3, ocupa la Escuela Nor
mal dei Magisterio primario, procede su 
prórroga, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 1.° del artículo 56 de 
la ley de Contabilidad de la Hacienda 
pública, y, en su consecuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto pro
rrogar por el segundo trimestfe el re
ferido contrato, en las mismas condi
ciones que venían rigiendo, y precio 
anual de 3.670 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos, con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po 1.°, concepto único, del presupues
to de gastos de este Ministerio para el 
segundo trimestre del corriente año, a 
nombre de D. Modesto Furest y Roca, 
o persona que legalmente lo represente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ma
yo de 1936.—El Subsecretario, Emilio 
Baeza Medina.
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Finalizado en 31 de Marzo 
de 1936 el contrato de arrendamiento 
del local que en Granada, calle de Al- 
hamar, número 28, ocupa la Residen
cia de Normalistas, procede su pró
rroga, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 1.° del artículo 56 de 
la ley de Contabilidad de la Hacienda 
pública, y, en su consecuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto pro
rrogar por el segundo trimestre el re
ferido contrato, en las mismas condi
ciones que venían rigiendo, y precio 
anual de 8.000 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos, con 
cargo al capítulo 2.% artículo 4.°, gru
po l .9, concepto único, del presupues
to de gastos de este Ministerio para el 
segundo trimestre del corriente año, a 
nombre de doña Mercedes Ferrer Ma
chuca, o persona que legaknente la re
presente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos. Madrid, 20 de Ma
yo de 1936.—El Subsecretario, Emilio 
Baeza Medina.
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Finalizado en 31 de Marzo 
de 1936 el contrato de arrendamiento 
del local que en Cádiz, calle de Adolfo 
Coutros número 11, ocupa la Escuela 
normal del Magisterio primario, proce
de su prórroga, de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de la Hacien
da pública, y en su consecuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto pro
rrogar por el tercer trimestre el refe
rido contrato en las mismas condicio
nes que venían rigiendo y precio anual 
de 10.000 pesetas, las que serán libra
das por trimestres vencidos, con cargo 
al capítulo 2.°, artículo 4.9, grupo 1.°, 
concepto único, del presupuesto de gas
tos de este Ministerio para el segundo 
trimestre del corriente año, a nombre

de D. Emilio de Sola Ramos o persona 
que legalmente lo represente.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás_ efectos. Madrid, 20 de Mayo 
de 1936.—El Subsecretario, Emilio Bae
za Medina.
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Finalizado en 31 de Marzo 
de 1936 ei contrato de arrendamiento 
del local que en Cádiz, calle de Manuel 
Roncés, número 14, ocupa la Residencia 
de Alumnos normalistas, procede su 
prórroga, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 1.° del artículo 56 de 
la ley de Contabilidad de la Hacienda 
pública, y en su consecuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto pro-*, 
rrogar por el segundo trimestre el refe
rido contrato en las mismas condicio
nes que venían rigiendo y precio anual 
de 9.000 pesetas, las que serán libra
das por trimestres vencidos, con cargo 
al capítulo 2.°, artículo 4.9, grupo l.9, 
concepto único, del presupuesto de gas
tos de este Ministerio para el segundo 
trimestre del corriente año, a nombre 
de doña María de la Concepción Porti
llo y Ruiz o persona que legalmente le 
represente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mayo 
de 1936.—El Subsecretario, Emilio Bae
za Medina.
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Finalizado en 31 de Marzo 
de 1936 el contrato de arrendamiento 
del local que en La Laguna, calle de 
Novo Grimón, número 14, ocupa la Es
cuela normal del Magisterio primario, 
procede su prórroga, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado l .9 del artícu
lo 56 de la ley de Contabilidad de la 
Hacienda pública, y en su consecuencia, 

Esta Subsecretaría ha resuelto pro
rrogar por el tercer trimestre el refe
rido contrato en las mismas condicio
nes que venían rigiendo y precio anual 
de 4,800 pesetas, las que serán libra
das por trimestres vencidos, con cargo 
al capítulo 2.°, artículo 4:9, grupo l.9, 
concepto único, del presupuesto de gas
tos de este Ministerio para el segundo 
trimestre del corriente año, a nombre 
de D. Fernando Oraa Trujillo o perso
na que legalmente le represente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mayo 
de 1936.—El Subsecretario, Emilio Bae
za Medina.
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Finalizado, en 31 de Mar
zo de 1936, el contrato de arrenda
miento del local que en Huelva, calle 
Alcalde Mosa, ocupa la Escuela Nor
mal del Magisterio primario, procede 
su prórroga, de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado prim ero del ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
la Hacienda pública, y, en su conse
cuencia,

Esta Subsecretaría ha resuelto pro
rrogar por el segundo trim estre el re
ferido contrato, en las mismas condi
ciones que venían rigiendo y precio 
anual de $.700 pesetas, las que serán
libradas por trimestres vencidos, con
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cargo' al capítulo 2.°, artículo 4.°, grupo 1.°, concepto único del presupuesto de gastos de este Ministerio para 
e l  segundo trimestre del corriente año, 
a  nombre de D. Santiago García Morales o persona que legalmente lo represente.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 20 de Mayo de 1936. — Ei Subsecretario, Emilio Raeza Medina.
Señor Director general de P rim era  enseñanza.

limo. S r . : Finalizado, en 31 de Mar
zo de 1936, el contrato de a rrendamiento del local que en Jaén, calle de Emilio Mariscal, número 16, ocupa 3a Escuela Normal del Magisterio p rim ar io /p rocede  su prórroga, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado prim ero del artículo 56 de la ley de Contabilidad de la Hacienda pública, y, en su consecuencia,Esta Subsecretaría ha resuelto prorrogar por el segundo trimestre el re
ferido contrato, en las mismas condiciones que venían rigiendo y precio anual de 6.000 pesetas, las que serán libradas por  trimestres vencidos, con cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, grupo 1.°, concepto único del presupuesto de gastos de este Ministerio para 
el segundo trimestre del corriente año, a nombre de Luis Fernández Ramos, o persona que legalmente lo rep resente.Lo digo a V. I. para  su conocimiento y demás efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1936. — El Subsecretario, Emilio Baeza Medina.
Señor Director general de Prim era  en- * señan^a.

limo. S r . : Finalizado, en 31 de Diciembre de 1935, el contrato de arren damiento del local que en Jaén, calle del Almendro Aguilar, número 6, ocupa la Escuela Normal del Magisterio primario, p r o c e d e s u  prórroga, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado primero del artículo 56 de la ley de Contabilidad de la Hacienda pública, y, en su consecuencia,Esta Subsecretaría ha resuelto p rorrogar por  el p r im er  trimestre el referido contrato, en las mismas condi
ciones que venían rigiendo y precio anual de 6.000 pesetas, las que serán libradas por trimestres vencidos, con cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, grupo l . 9, concepto único del presupuesto de gastos de este Ministerio para él prim er trimestre del corriente año, a nombre de D. Juan Gay Fernández, o persona que legalmente lo represente.Lo digo a V. I. para  su conocimiento y demás efectos. Madrid, 20 de Mayo de 1936.— El Subsecretario, 
Emilio Baeza Medina.Señor Director general de P r im era  en

señanza.

Habiéndose acordado por Orden de este Ministerio de 17 de Enero último 
(Boletín Oficial del 25) hacer un llamamiento a la persona o personas que puedan considerarse sucesoras d e 1 vínculo q mayorazgo instituido por el Ikno, y Rvdroo. Sr. D. José de Argáiz,

Arzobispo que fué de Granada, en 10 de Diciembre de 1666, ante el Escribano real y de la Contaduría de dicha 
ciudad D. Pedro Quintana, a ¡fin de que, previos los requisitos que determina el artículo 33 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, pueda ser designado Patrono de sangre de la Fundación particular benéficodoeente ins
tituida por dicho señor en Arnedo 
(Logroño),Esta Subsecretaría ha acordado llam ar por medio del presente edicto a quienes, bajo cualquier concepto, se 
consideren con derecho a dicho vínculo o mayorazgo para que durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , hagan 
uso del derecho que les competa con relación al referido patronazgo fundacional; advirtiéndoles que durante dicho término obrará a su disposición el expediente de referencia en la Sección de Fundaciones benéficodocen- tes del Ministerio de Instruccjóm pública y Bellas Artes, de nueve de la m añana a dos de la tarde, todos los 
días hábiles.Lo que se hace público para  general conocimiento.Madrid, 17 de Junio de 1936.—El Subsecretario, Emilio Baeza Medina.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

a los efectos de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Mayo de 1855, se anuncia el extravío del título de Maestro de Prim era  enseñanza de don José Alcubilla Abad, expedido en 1.° 
de Octubre de 1929.Madrid, 17 de Junio de 1936.— El Director general, José Ballester.

A los efectos de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Mayo de 1855, se anuncia el extravío del título de Maestra elemental de doña María de la Concepción García de Leonardo Acocer, expedido en 28 de Noviembre de 1932.
Madrid, 17 de Junio de 1936— El Director general, José Ballester.

Vista la instancia de D. José Antonio Rodríguez Martín, Maestro de Jerez de 
los Caballeros, de esa provincia, solicitando acumulación de servicios, para los efectos de concurso general de traslado:Resultando que por Orden de 23 de 
Septiembre de 1935 fué nombrado Maestro provisional del Colegio de Sordomudos de Madrid, tomando posesión el 1 de Octubre siguiente: Resultando que por Orden de 30 de Octubre de 1935 fué anulado el referido nombramiento, por carecer de condiciones legales el interesado, cesando en 5 de Noviembre último y reintegrándose a su Escuela de Jerez de ios Caballeros:Considerando que no ha dejado el Sr. Rodríguez Martín de ser titular de la Escuela, por la provisionalidad con 
que se hizo el nombramiento para  el Colegio de Sordomudos,Esta Dirección general ha acordado

que los servicios prestados por D. José Antonio Rodríguez Martín, desde que tomó posesión de su Escuela de Jerez de los Caballeros, se consideren prestados sin interrupción para efectos de 
concursos de traslado.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 13 de Ju nio de 1936.—El Director general. Jo sé Ballester.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Badajoz.

Visto el expediente de acumulación 
de servicios de doña María Beltrán González, entrado en el Ministerio el 15 del actual:Resultando que por Orden de 28 de Mayo de 1928 fué nombrada Maestra de las Escuelas unitarias de Moneada, de esa provincia, posesionándose en 16 de Junio siguiente:

Resultando que p o r  Orden ministerial de 30 de Octubre de 1933, publicada en la Ga c e t a  de 4 de Noviembre del mismo año, fueron graduadas las Escuelas nacionales del citado pueblo: Resultando que, por no convenirle quedarse de Maestra de Sección, fué nombrada a su instancia, por segundo turno de traslado forzoso, Maestra de Nazaret, Escuela de párvulos número 5:Considerando que para  acogerse esta Maestra a lo dispuesto en la Orden ministerial de 26 de Abril de 1934, pide la acumulación de servicios prestados en la Escuela de Moneada a los de su actual destino: 
Considerando que es favorable el informe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Valencia, emitido en 13 del actual,Esta Dirección general ha acordado acceder a la acumulación de servicios solicitada por doña María Beltrán González.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 17 de Ju nio de 1936.—El Director general, José Ballester.

Señor Jefe de la Sección adm in istrativa de Prim era enseñanza de Valencia.

Vista la instancia de doña Rosa Gf  ráldez Fernández, entrada en el Ministerio con lecha 15 del actual, solicitando se le cuenten como prestados, sin interrupción los servicios en las dos Escuelas (graduadas de niños de Ciudad Real por haber sido nombrada para la actual Escuela en traslado forzoso:Resultando que fué nombrada por Orden ministerial de 10 de Septiem
bre de 1934 en virtud de concurso de traslado, posesionándose de una Sección de la Escuela graduada grupo “ Cruz P rad o ” en 26 de Octubre de dicho a ñ o :

Resultando que, en virtud de lo dis* puesto en la Orden ministerial de 16 de Marzo último y en cumplimiento de la sentencia dictada en 25 de Febrero anterior por la Sala correspondiente del Tribunal Supremo en recurso contenciosoadministrativo in terpuesto por doña Elena Martín Pérez, quedó desplazada de la mencio
nada Sección de la Escuela graduada
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grupo “ Cruz Prado” , considerándose
la comprendida en la situación de la 
Orden ministerial de 25 de Abril de 
1934 y caso tercero de la Orden de 
la Dirección general de 26 del mismo 
mes y año y aclaración contenida en 
la  Ga c e t a  de 16 de Mayo siguiente: 

Resultando que, en petición formu
lada por doña Rosa Giráldez Fernán
dez, se dictó una Orden en 21 de Ma
yo nombrándola Maestra en propie
dad de una Sección de la Escuela na
cional graduada número 2, de la que 
se posesionó el día 1.° de Junio ac
tual :

Resultando que durante el período 
comprendido entre el cese en su ac
tual destino y la posesión en la ac
tual, estuvo a las órdenes de la Ins
pección de Primera enseñanza: 

Considerando que con tales antece
dentes y como caso de fuerza mayor 
se trata de un traslado forzoso, y que 
procede la acumulación de servicios, 
según lo que determina la Orden de 
26 de Abril de 1936, entendiéndolo así 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Ciudad Real en su in
forme favorable de 12 del actual, 

Esta D irección general ha acordado 
acceder a la acumulación de servicios 
solicitada por doña Rosa Giráldez 
Fernández.

Lo digo a Y. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1936.— El Director general, 
José Eallester.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ciu- 
dad Real.

Visto el expediente incoado por 
D, Juan Tort Servat, Maestro exceden
te de la escuela de La Pobla de Li-
Üet (Barcelona), número 21.572 del 
primer Escalafón, a quien se concedió 
el derecho al reingreso:

Resultando que el Sr. Tort Servat ce
só en la Escuela de La Pobla de Li-
llet en 9 de Febrero de 1935, por ex
cedencia, habiéndosele concedido el 
derecho al reingreso por Orden de 20 
de Mayo último (G a c e t a  de 22): 

Resultando que la citada Escuela de 
La Pobla de Lillet, última servida por 
el solicitante, tiene un censo de po
blación de 2.716 habitantes: 

Resultando que el Sr. Tort Servat, 
en solicitud aparte de su expediente, 
solicita la Escuela de La Garriga (Bar
celona), manifestando que tiene un 
censo de 2.342 habitantes,

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 
29 de los mismos) y la Orden de 8 
de Marzo de 1935 (Ga c e t a  del 15): 

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Primera Euseñanza de 
Barcelona, d e  conformidad con la 
mencionada Orden de 8 de Marzo, 
acompaña certificación de las vacan
tes existentes en dicha provincia, de 
censo análogo a la de La Pobla de Li
llet (Barcelona), haciendo constar que 
no figura la vacante de La Garriga 
(Barcelona), por tener un censo de 
3.042 habitantes, según el nomenclá
tor oficial de 1930:

Considerando que el Sr. Tort Servat, 
al solicitar Escuela no puede determi
nar preferencia sobre ninguna, sino 
que se atendrá a lo dispuesto en el

apartado segundo de la mencionada 
Orden ministerial de 8 de Marzo de 
1935, por la que se le adjudica la 
Escuela de censo más próxim o al de 
la que ocupara al obtener la exce
dencia y lleve más tiempo vacante de 
las que figuren en la referida rela
ción :

Considerando que el interesado 
cumplió los trámites reglamentarios 
y la Sección administrativa de Bar
celona inform ó la petición del inte
resado, .

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar a D. Juan Tort Servat, 
Maestro que fué de La Pobla de Lillet 
(Barcelona), con 2.716 habitantes, 
propietario de la Escuela de Gélida 
(Barcelona), con 2.371 habitantes, 
unitaria, vacante por fallecimiento en 
l .10 de Enero de 1936.

Por la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Barcelona se 
diligenciará el título administrativo 
del interesado, con el fin de que pue
da tomar posesión de su cargo dentro 
del plazo reglamentario de treinta 
días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 
de Junio de 1936.— El Director gene
ral, José Baile ster.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Barcelona.

SECCIÓN DE CONSTRUCCIONES ESCOLARES 

Rectificaciones.
La Ga c e t a  de  M a d r id  de hoy pu

blica el Decreto presidencial de 15 
de los corrientes por el que se aprue
ba el proyecto para construir en Bar- 
bastro (Huesca) un edificio escolar en 
el camino La Boquera (Grupo B), y 
en el artículo 4.’° se consigna que la  
aportación municipal, en principio, 
asciende ¿ 31.830,17 pesetas en vez de 
81.830,17 que corresponde.

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos correspondien
tes.

Madrid, 17 de Junio de 1936.— El 
Director general, José Rallester.

La Ga c e t a  de  M a d r id  de hoy pu
blica la Orden ministerial de 4 de 
los corrientes por la que se aprueba 
el proyecto para la construcción de un 
edificio escolar en Vetilla de Ebro 
(Zaragoza), y en el apartado primero 
de la resolución se concreta que el 
presupuesto es de 54.149,11 pesetas en 
vez de 57.149,11 que corresponde, y 
así se hace constar en el primer Re
sultando.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a ios efectos correspondien
tes.

Madrid, 8 de Junio de 1986.— El Je
fe de la Sección, Nicolás Arias An- 
dréu*

w
La Gaceta de Madrid de hoy pu

blica la Orden ministerial de 4 de 
los corrientes por la que se aprueba

el proyecto para la construcción de un 
edificio escolar en Sanchón de la Ri- 
bera (Salamanca), y en el primer 
apartado de la resolución se consig
nan 1.287,07 pesetas como honorarios 
de dirección de las obras, en vez de 
1.278,07 que corresponden y figuran 
en el apartado tercero.

Lo que se publica en la Ga c e t a  de 
M a d r id  a los efectos correspondien
tes.

Madrid, 9 de Junio de 1936.— El Je
fe de la Sección, Nicolás Arias An- 
dréu.

La Ga c e t a  de  M a d r id  de hoy publi
ca la Orden ministerial de 6 de este 
mes con cediendo subvención al Ayun
tamiento de Hospitalet de Llobregat 
(Barcelona) para construcción de di
ferentes edificios escolares y vivien
das de los Maestros, y en el último 
párrafo del primer resultando se lia 
omitido que a Las Planas correspon
den 10 viviendas.

Lo que se publica en la Ga c e t a  de 
M a d r id  a los efectos correspondien
tes. Madrid, 10 de Junio de 1936.— El 
Jefe de la Sección. Nicolás Arias An- 
dréu,

La Ga c e t a  de  M a d r id  de hoy publi
ca la Orden ministerial de 8 de los co
rrientes concediendo al Ayuntamiento 
de Hervás (Cáceres) la subvención en 
principio de 204.000 pesetas para cons
trucción de un Grupo escolar, y en el 
primer apartado de la resolución se 
omite que las Escuelas han de ser de 
seis secciones para niños y seis para 
niñas, como así se concreta en el pri
mer párrafo de la mencionada Orden.

Lo que se publica en la Ga c e t a  de 
M a d r id  a ios efectos correspondí en” 
tes. Madrid, 10 de Junio de 1936.— El 
Jefe de la Sección. Nicolás Arias An- 
dréu.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Rectificación.
Habiéndose padecido un error de 

copia al insertar en la Ga c e t a  del 19 
dei corriente mes la Ley aprobando el 
Plan general de obras formado por el 
Gabinete técnico de Accesos y Extra
rradio de Madrid, qn el párrafo segun
do del artículo 3.°, se publica a con
tinuación debidamente rectificado: 

“ Las cantidades previstas como gas
to en cada año se consignarán en los 
presupuestos respectivos del Departa
mento de Obras públicas, con destinó 
a las obras y atenciones autorizadas 
por esta Ley.

Los remanentes no comprometidos 
en fin de cada año o que habiéndose 
comprometido no hubieran llegado a 
invertirse dentro de aquél, incremen
tarán la anualidad del año siguiente, y 
el que, por la segunda de dichas cau
sas pudiera resultar de la última anua
lidad, podrá invertirse hasta la total 
terminación y liquidación de la$ obras 
a que estuviere afecto.”

Madrid, 19 de Junio de 1936.
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS .

SECCION DE AGUAS Y OBRAS HIDRAULICAS

Vistos los expedientes en competen
c ia  de la  Sociedad Elders Fyffes Li
mited y D. Miguel Carbelo Espino y 
D. Eladio Alonso González sobre uti
lización de aguas públicas para riegos 
en término municipal de A deje, de Ja 
provincia de Santa Cruz de Tene
rife:

Resultando qué, pasados ambos ex
pedientes a informe del Consejo de 
Obras públicas, la Sección correspon
diente acordó por unanim idad  p ropo
ner a la Superioridad las siguientes
conclusiones;

Primera, Otorgar la concesión so
licitada por D. Eric  Bisset, en nom
bre de la Sociedad mercantil Elders 
Fyffe Limited, y la de las aguas so
brantes a  D. Julián Pérez Hernández, 
que representa a los Sres. D. Miguel 
Curbelo Espino, D, Eladio Alfonso 
González y D. Antonio Miguel Alonso, 
con arreglo a las condiciones que 
cita.. .

Segunda, Procede que por. los au
tores de ambos proyectos .se justifique 
debidamente su competencia profesio
nal dentro de las disposiciones vigen
tes para firmarlos.

Resultando que por Orden de la Di
rección general de Obras Hidráulicas 
de 12. de Septiembre de 1932 pasaron 
ambos proyectos y expedientes a la 
Jefatura de Santa Cruz de Tenerife 
para él cumplimiento de la condición 
segunda de las propuestas por el Con
sejo :

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Santa Cruz de Te
nerife remite, con fecha 24 de Sep
tiembre de 1934, los expedientes y 
proyectos, acompañando los testimo
nios' notariales dé los títulos de los 
Ingenieros firmantes de ambos pro
yectos:

Considerando que una vez cumpli
do lo ordenado por la Dirección gene
ral de Obras Hidráulicas, procede otor
gar las condiciones con arreglo a lo 
propuesto por el Consejo de Obras pú
blicas en su conclusión primera,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada por D. Eric 
Bisset en nombre de la Sociedad m er
cantil “Elders Fyffers Limited*’, y la 
dé la,s aguas sobrantes a D, Julián Pé- 
rez. -Hernández, que representa a los 
señores D. Miguel Curbelo Espino, don 

, Eladio Alfonso González y 0 .  Antonio 
Miguel Alonso, con las condiciones 
propuestas por el Consejo de Obras 
públicas en su informe de 29 de Ju 
nio dé 1932, y ique son las siguientes:
: , i.* Se autoriza a D, Eric  Bisset, en 
concepto de apoderado y represen tan
te legal de la Sociedad “Elders Fyffers 
I4mited/*, para aprovechar en el riego 
de terrenos de su propiedad, sitos en 
ej término municipal de Adeje, de la 
provincia de Santa Cruz de  Tenerife, 
aguas, .públicas discontinuas que dis
curren, por los barrancos de la s -T o 
rres, los Salitres y el Hoyo, en el cita
do término municipal, en cuantía de 
5,00 litros por  segundo de tiempo en 
cada uno d e  ellos, mediante la cons
trucción de tres tom aderos; el p r im e
ro, o sea el deí cauce, de las T o rre s ,  
aguas a r r iba  del puntó en que cruza

este barranco el camino,.da Adeje a 
Hoya Grande, y a una distancia de 
éste de 1,590 metros en cota sobre el 
nivel del mar de 328 metros; el segun
do, tomadero, en el barranco  de los Sa
litres, a una distancia de 300 metros 
de su confluencia con el barranco an
terior y en cota de 403 metros, y el 
tercero, en el barranco  del Hoyo, a 97 
metros del punto de confluencia con 
el de las Torres y en cota de 285 me
tros, conforme al proyecto presentado.

2.® Se autoriza a D. Juan Pérez Her
nández, en concepto de apoderado y 
representante de D. Miguel Curbelo 
Zapino, D. Eladio Alfonso González y 
D, Antonio Miguel Alfonso, para apro
vechar en el riego de terrenos propios 
sitos en el término municipal de Ade
je, de la provincia  de Santa Cruz de 
Tenerife, 500 litros por  segundo de 
tiempo de los sobrantes de las aguas 
públicas y discontinuas que discu
rren  por los barrancos de las Torres, 
los Salitres y del Hoyo, en el citado 
término municipal, por  iguales partes 
en cada uno de ellos, mediante la cons
trucción de tres tomaderos: el p r im e
ro, o sea el d e l  cauce de las Torres, 
estará situado a 1.630 metros aguas 
arr iba del camino que va desde Ade
je a Hoya Grande; el segundo tomade
ro estará situado en el barranco  de los 
Salitres, a una distancia de 330 me
tros de su confluencia con el b a r ran 
co anterior y en la cota de 427 metros 
sobre el nivel del mar, y el tercero se 
emplaza en el barranco  del Hoyo, a 
130 metros de su confluencia con el 
barranco de las Torres y en cota de 
300 metros, conforme al proyecto p re 
sentado,

3.® Las obras de una y otra conce
sión se efectuarán con arreglo a los 
proyectos que sirven de base a las pe
ticiones respectivas y que figuran un i
dos a los expedientes, podiendo el In 
geniero Jefe o Ingeniero en quien de
legue autorizar las modificaciones de 
detalle que no alteren la esencia del 
proyecto,

Antes de llevarse a efecto el proyec
to de los Sres, Curbelo y Alfonso, de
berán proponer a la aprobación de la 
Administración la disposición que en 
sus tomaderos garantice de un modo 
automático las preferencias de los se
ñores Elders Fyffers Limited en el 
uso de 300 litros por  segundo de tiem
po en cada uno de los barrancos,

4.® Las concisiones se entienden 
hechas sin perjuicio de tercero y de
jando a salvo los derechos de propie
dad, . ,
; 5,® Las obras se ejecutarán bajo la 

inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas, siendo de cuenta de 
los concesionarios todos los gastos que 
ocasionen las inspecciones . que les 
afecten, así como los de replanteo y 
reconocimiento de las obras,

6,® Antes de p roceder  a su ejecu
ción, el Ingeniero Jefe o Ingeniero 
subalterno en quien delegue .hará ios 
replánteos de.las obras y levantará las 
actas de las operaciones.

. 7.a/ Las obras de la concesión de 
los Sres, Elders Fyffers Limited co
menzarán en el plazo de tres meses, 
a par t i r  de la publicación de aquélla 
en el Boletín Oficial  de la provincia, 
y te rm inarán  en el de. tres años.

Los Sres. Curbelo y Alfonso propon
drán, dentro, del término de un mes,

a.partir  de idéntica publicación, la dis
posición de sus tomaderos a que se re
fiere la disposición tercera, y comen
zarán las obras en el mismo plazo an
tes fijado al efecto al otro concesiona
rio, si para entonces hubiese sido ya 
aprobado, y de lo contrario, al mes de 
recaída la aprobación, debiendo te r
minar en el plazo de‘ tres años, conta
dos, según los casos, de su comienzo.

8.a Terminadas las obras, se p rac 
ticarán los reconocimientos de las 
mismas y se levantarán actas de los 
resultados,

9.a Las fianzas depositadas serán 
elevadas al 3 por 100 y serán de
vueltas a los interesados una vez ap ro 
badas las actas a que se refiere la con
dición anterior.

10. Los concesionarios q u e d a n  
obligados a dar cumplimiento du ran 
te la ejecución de las obras a cuanto 
previenen las leyes de Accidentes y 
de Contratación del trabajo y P ro tec
ción a la industria  nacional,

.11, El incumplimiento, por parte  
de los concesionarios, de cualquiera 
de las condiciones de las concesio
nes, dará lugar a su caducidad, si
guiéndose los trámites previstos en la 
Ley general de Obras públicas y Re
glamento para  su aplicación; ocurr ien 
do lo mismo por todos los casos p re 
vistos en las disposiciones vigentes, 
quedando, además, sujetas a todas las 
disposiciones dictadas o que se dic
ten en lo sucesivo acerca de la ma
teria a que estas concesiones se re
fieren, .

Y habiendo aceptado los peticiona
rios las preinsertas condiciones y re
mitido ambos pólizas de 150 pesetas, 
según dispone la vigente ley del T im 
bre, que quedan unidas al expediente, 
de Orden del señor Ministro lo p a r t i 
cipo a V, S, para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, conforme al Decreto 
de 29 de Noviembre de 1932, publica
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1 . °  de 
Diciembre siguiente. Madrid, 12 de 
Junio de 1936.—-El Jefe de la Sección, 
Félix de los Ríos.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Santa Cruz de Tenerife ..

Este Ministerio, a propuesta de la 
Junta Superior Consultiva de Obras pú
blicas (Sección de Obras Hidráulicas), 
ha resuelto autorizar a la Sociedad anó
nima Electra del Viesgo para establecer 
un puente sobre el río Navia, en el si
tio llamado Peña dos Bíxoto, en térmi
no municipal de Blondo, provincia de 
Oviedo, bajo las condiciones siguien
tes:

1,® Se aprueba el establecimiento so, 
bre el río Navia, en término municipal 
de .Ulano, provincia de Oviedo, en el 
sitio llamado Peña dos Bixotos, de un 
puente colgante de 110 metros de luz 
y dos metros de anchura, en sustitu
ción del puente municipal llamado 
Tourobia, que queda sumergido por el 
embalse creado por el aprovechamien
to de la totalidad de las aguas del río 
Navia, otorgado por Real orden de 23 
de Agosto de 1920 a D. Fernando P. Ca
sariego;, y transferido a la Sociedad 
anón im a. Electra del Viesgo por Real
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orden de 15 de Diciembre de 1922, que
dando legalizada la situación del puen
te construido con sujeción al proyecto 
que ha servido de base a la tramitación 
del expediente y que está autorizado 
en 17 de Diciembre de 1932 por el In
geniero de Caminos D. Isidoro Fontana 
Elvira, a cuyo efecto se aprueba dicho 
proyecto.

2.a Se aprueba el acta de reconoci
miento de las obras del citado puente, 
practicado en 20 de Octubre de 1933, 
y se reconoce el carácter y validez de 
reconocimiento final de las obras, pero 
la Jefatura de Aguas de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Miño 
deberá proceder, lo antes posible, a 
efectuar las pruebas de resistencia del 
puente con arreglo a las cargas máxi
mas admitidas para el cálculo.

3.a El tren de cargas que podrá cir
cular por el puente estará formado, co
mo máximo, por dos carros del país 
con su carga, equivalente al peso total 
de 3.600 kilogramos, y para advertir 
que no podrá ser superados se coloca
rán en las entradas de aquél, en forma 
clara y visible, las señales y avisos ne
cesarios.

4.a La conservación de las obras, en 
tanto no reviertan al Estado todas las 
correspondientes al aprovechamiento 
de aguas citado, será de cuenta de la 
Sociedad concesionaria, la que será res
ponsable de cuantos perjuicios y  acci
dentes se irroguen y sean imputables 
a abandono o mala conservación del 
puente.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, de Orden del Sr. Mi
nistro lo comunico a Y. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, conforme al 
Decreto de 29 de Noviembre de 1932* 
publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 
1.° de Diciembre siguiente. Madrid, 8 
de Junio de 1936—El Jefe de la Sec
ción, Félix de los Ríos.
Señor Ingeniero Jefe de la División Hi

dráulica de la zona litoral del Norte
de España.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Subsecretaría se convoca a opo
sición libre para proveer la plaza de 
Médico de guardia, con carácter even
tual, del Hospital Nacional de Enfer^ 
medades Infecciosas, dotada con el 
haber anual de 3.000 pesetas, que se 
harán efectivas con cargo al capítulo
1.°, artículo 1.°, grupo 17, concepto 2.°, 
Sección 9.% del Presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir la 
oposición serán las siguientes:

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Doctores o Licenciados en 
Medicina, aptos físicamente para el 
desempeño de cargos públicos, en re
lación con el servicio que hayan de 
desempeñar, y, sin antecedentes pe
nales.

2.a No exceder de la edad de trein
ta años.

3.a No ejercer la profesión libre 
durante el tiempo de su nombramien
to como interno.

4.a Residir en el Hospital; enten
diéndose que la residencia es solamen
te para el interesado, no encargándo
se el Hospital de proporcionar vivien
da para su familia.

5.a El nombramiento será por un 
año, prorrogadle por períodos iguales 
a propuesta del Director del Estable
cimiento y durante el plazo im pro
rrogable de cinco años.

6.a Los ejercicios serán los siguien
tes:

Primero, Exploración, diagnóstico 
y tratamiento de un enfermo. Este 
ejercicio se hará'.en la forma que el 
Tribunal designe y será eliminatoria.

Segundo. Desarrollar por escrito, 
en el tiempo que acuerde el Tribunal, 
un tema elegido a la suerte de un pro
grama de diez temas, entregado a los 
opositores con veinticuatro horas de 
antelación.

7.a El Tribunal encargado de juz
gar los ejercicios estará constituido 
por: D. Manuel Tapia Martínez, Direc
tor del Hospital, Presidente/Vocales: 
D. Pedro Zarco Bohorques, Director 
del Sanatorio de Valdelatas; D. Juan 
Torres Gost, Director del Sanatorio de 
Húmera; D. Francisco Blanco Rodrí
guez, Director del Sanatorio de Alco- 
hete, y D. Rafael Navarro Gutiérrez, 
Director del Dispensario Antitubercu
loso del distrito de Buena Vista.

8.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de la Subsecre
taría de Sanidad en el plazo dfe quin
ce días hábiles, contados a partir de 
la publicación de la presente en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del-m ism o'o.cer
tificación de estudios.

c) Certificación negativa del Re
gistro (Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos.

e) Declaración, bajo palabra de
honor, de no haber sido expulsado 
el aspirante de ningún Cuerpo u or
ganismo del Estado, Provincia o Mu
nicipio por expediente gubernativo, 
ni hallarse sometido a él en el m o
mento de la presentación de la ins
tancia.

f) Recibo de haber efectuado el
pago de 25 pesetas en metálico en la
Habilitación de la Subsecretaría de 
Sanidad, en concepto de derechos de 
oposición, ------—-------- ------- --------

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 12 de Junio de 1936.—El 
Subsecretario, P. D., Jesús Jiménez.

En cumplimiento de Orden ministe
rial de esta fecha, y de acuerdo con 
el artículo 9.G del Reglamento de Per
sonal sanitario de 8 de Julio de 1930 
y Decreto de 13 de Octubre de 1931, 
se convoca para la provisión de la 
plaza de Jefe del Servicio de Tubercu
losis y vacunación antituberculosa, 
perteneciente a la plantilla del Cuer
po médico de Sanidad Nacional, con 
arreglo a los siguientes turnos:

1.° Por reingreso de un ex Jefe de 
la Sección vacante o de alguna simi
lar, previo informe de la Junta téc
nica de la Sección de Higiene del ex
presado Instituto; y

2.° En caso de quedar desierta en 
este turno, por concurso oposición en
tre funcionarios que pertenezcan o 
hayan pertenecido a la plantilla téc
nica de la Sección de Higiene del Ins
tituto Nacional de Sanidad.

Los aspirantes podrán presentar sus 
instancias en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de la presente 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , en el Regis
tro general de la Dirección general 
de Sanidad (plaza de España).

El ejercicio de esta plaza es incom
patible con el particular en cualquier 
laboratorio en que se preparen sueros, 
vacunas y productos biológicos; con 
la representación de entidades elabo- 
radoras de material y productos de la
boratorio, y con cualquier trabajo en 
casas dedicadas a producción de sus
tancias y prácticas para la desratiza- 
ción, desinsectación y desinfección.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 12 de Junio de 1936.— El 
Subsecretario, P D., Jesús Jiménez.

INSTITUTO NACIONAL DE SANIDAD

SECCIÓN DE ESTUDIOS SANITARIOS 

Aviso.

Se pone en conocimiento de los se
ñores concursantes a la plaza de Pre
parador del Laboratorio de Higiene de 
la Alimentación y de la Nutrición de 
la Sección de Estudios sanitarios de ese 
Instituto que el próximo martes, día 23 
de los corrientes, comenzarán, a las 
cuatro y media de la tarde, los ejerci
cios correspondientes.

El examen consistirá en un ejercicio 
teórico-práctico, deducido de los temas 
contenidos en el programa de dicha 
Sección fijado en el tablón de anuncios 
de la misma en la calle de Recoletos, 
número 19 (hotel).

Madrid, 19 de Junio de 1936.—El Se
cretario general del Instituto, J. Este- 
llés.


